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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PITIQUITO, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, para el eje¡cicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $72,425,577.75, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Pitiquito, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. · 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Pitiquito, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Pitiquito, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipa l, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VII I. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye er. un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de.la administración públ ica paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud , infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo disput1sto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Pitiquito y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVII I. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus cp!=lraciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de _las actividades agmpecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte áel ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población . 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b} El nivel mínimo de desagregación se hará con base e.n la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable'. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Pitiquito, Sonora, comprende la cantidad de 64 millones 507 mil 773 pesos y 75 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Mun1c.ipio de Pitiquito, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFlCACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 NoEti uatado 48,376,528.21 

11 Recuraos Fiscales 8,631,036.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamíentos Externos 0.00 

14 lnaresosPro ios 0.00 
15 Recuraos Federales 39,745,492.21 
16 Recuraos Estatales 0.00 

17 Otros Recur,;os de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 16, 131,245.54 
25 Recuraos Federales 14,131,245.54 
26 Recuraos Estatales 2,000,000.00 

27 
Otros Recuraos de Transferencias 

0.00 
Federales Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Pitiquito se distribuye de la siguiente forma: 

No. 

No. 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

Categorias 

1 1 Gasto Corriente 

2 1 Gasto de Capital 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

4 1 pensiones y jubilaciones 

5 1 participaciones 

Total 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

1 De acuerdo con el Claslflcador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.m x/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

Monto 

55,867,837.99 

7,139,935.76 

1,500,000.00 

o.oo 
0.00 

64,507,773.75 

Monto 

64,507,773.75 

0.00 

64,507,773.75 

'De acuerdo con la Clasi ficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO 

2.1.1. 

2.1.1.1.3. 

2.1.1.2. 

2.1.1.3. 

2.1. 1.6. 

2.1.3. 

2.1.3.2. 

2.1.4.1. 

2. 1 .◄ . 1.2. 

2.1.4.2. 

2.1.4.2.1. 

2.1 .5.1 . 

2.1.5.1.3. 

2.1.5.1.4. 

2.1.5.1.5. 

2.1.5.1.7. 

2.1 .5.2. 

2.1.5.2.1. 

CONCEPTO 

2 I GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de k>s Entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las Entidades 
Empresariales 

SuektosySalarios 

Contribuciones Sociales 

Impuestos.sobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

Variación de Existencias (Disminuci6n (+) Incremento (•}) 

DepreclaclónyAmortización 

Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

Impuestos sobre los Productos, la Producctón y las Importaciones de las Entidades Empresariales 

Prestac;;ones de la Seguridad Social (IAEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses de la Deuda Interna 

lnteresesdelaOeudaExterna 

Gastosde laPropiedadOistintosdelntereses 

OMdendosyRetirosdelasCuasisociedades 

Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81 ) 

Subs1dios y Subvenciones a Empresas (MEF'P 6.61 ) 

A Entidades Empresariales del Sector Privado 

A Entidades Empresariales no F"inancieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

A Entidades Empresariales del Secior Público 

A Entidades Empresariales No Financieras 

A Entidades Empresariales Financieras. 

Transferencias. Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

Al Sector Privado 

Ayuda a Personas 

Ayuda a Instituciones 

Instituciones de Interés Publico 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Ala Federación 

2.1 .52.l .1. 1 Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1 .5.2.1.2. ITransferenciasdel Restod~SectorPúblico 

2.1.5.2.1.3. 1 Organismos de la Seguridad Social 

u 

MONTO 

55,687,137.99 

26,008,657.81 

4.368,000.17 

0.00 

18,890,1 80.01 

6,421,000.00 
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2.1.5.2.1.4. 1 Tran:sferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos AnAlogos ExlstenciasdeMateñatesdeSeguñdadyDefensa 

2.1.5.2.2. IAEntSdadesFederativas 2.2.4. Objetos de Valor 

2.1.5.2.3. IAMunlclplos Metales y Piedras Preciosas 

2. 1.5.3. 1 Al Sector Ex!emo AntigüedadesyOtrosObjetosdeArte 

2.1 .5.3.1. IAGobiemosExvanjeros 2.2.4.3. Otros Objetos de Valor 

2.1.5.3.2. 1 A Or9anisrnos Internacionales Activos No Producidos 

2.2.5.1. ACWOS lntangíbles No Producidos de Origen Natural 

2.1.6. l 1mpues10sobtelos Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales Públicas TierrasyTerrenos (MEFP7.70) 

2.1.6.2.1 .1. ITran:Sferenc::iaslntemasyAsignaciones 2.2.5.1.2. RecursosMJnerales y Energéticos 

2.1 .62.12. ITransferendasalrestodel seclorpúbüco RecursosBlol6glcosNoCultivados 

2.1.6.2.1.3. 1 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos RecursosHidrieos 

Participaciones 2.2.5.1.5. OtrosActlvosdeOligenNatural 

2.1.8. Provisiones y Otras Estimaciones 0.00 2.2.5.2 Activos ln1anglbles No Producidos (MEFP 7. 78) 

Provisiones a Corto Plazo 

2.1.8.2. Provisiones a Largo Plazo Arrendamientos Operativos Comerciales 

2.1 .8.3. Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Corto Plazo 2.2.5.2.3. Fondos de Comercio Adquiridos 

2.1.8.4. Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Larga P1azo 2.2.5.2.4. OtrosActivoslntangiblesNoProducidos 

7,319,935.76 Transferencias y Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados 

2.2.1. Construc:eionesenProceso 6,390,935.76 2.2.6.1. Al Sector Privado 

2.2.2. ActivosF,jos (FormaclónBrutadeCapttalFijo) 749,000.00 Ayuda a Personas 

Viviandas, Ediliciosy Estructuras 2.2.6.1.2. 1Ayudaalnsli1uciones 

2.2.2.1.1. Viviendas 2.2.6.1 .3. l lnstituóonesdelnterésPúbllco 

2.2.2.1.2. EdificiosNoResldenciales 

2.2.2.1 .3. Otras Estructuras 2.2.6.2. 1 Al Sector Público 

2.2.2.2. Maqulna,ta y Equipo 2.2.6.2.1 . 1 Ala Federación 

Equipo de Transpone 2.2.6.2.2. 1 A Entidades Federativas 

2.2.2.2.2. Equipo de Tecnología de la lnformadón y Comunicaciones 2.2.6.2.3. IAMunlclpios 

2.2.2.2.3. Otra Maquinaria y Equipo 2.2.6.3. 1 Al Sector Externo 

Equipo de Oefensa y Seguridad 2.2.6.3.1. 1 A Gobiernos Extranjeros 

ActiYosBiológlcosCultivados 2.2.6.3.2. 1 A Organismos ln1emacionales 

2.2.2.4.1. Ganado para Cria, leche. Tiro, etc., que dan Productos Recurrentes 2.2.6.3 .3. 1 Al Sector Privado Externo 

Árboles, CuhivosyOtrasPfantac:ionesquedanProductosRecutrentes 2.2.7. l lnvers,jón Financ'8ra con Anes de Políüca Económica 

2.2.2.5. Acilvt>sFljoslnlangibles 2.2. 7.1. 1 Acciones y Participaciones de Capital 

2.2.2.5.1. lnvesligaclónyDesanolto 2.2.7.1.1 .. linterna 

Exploraci6nyEvaluaclóoMlnera 2.2.7.1.1.1. 1 Sector Público 

Programas de Wormática y Base de Datos 2.2.7.1.1 .2. 1 Sector Privado 

2.2.2.5.4. OriginalesparaEsparcimienlO, LiterariosoArtisticos 2.2.1.1.2. !Externa 

2.2.2.5.5. OlrosActivosFijoslntangibtes 2.2.7.2. 1 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Política Económica 

180,000.00 Ob0gaciones Negoclables Adquiridas con Fines de Pol itica Económica 

2.2.3.1. Materiales y Suministros 180 ,000.00 

Trabajos en Curso 2.2.7.4.1. 1. 1 Sector Público 

2.2.7.4.1.2. 1 Sector Privado 

2.2.3.5. Bienes de Venta 2.2.7.4.2. !Externa 

BlenesenTninsito 3 I FINANCIAMIENTO 1,500,000.00 
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FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1. l lncrementodeActlvosFinancleros 

3.2.2. 1 Disminución de PaslV09 

3.2.2.1 . 1 Dlsmínuc:ióri de Pasivos Comentes 

3.2.2.1.1. 1 Disminución de Cuentas por Pagar 

3.2.2.1.1.1 1 Servicios Persollales por Pagar 

3.2.2.1.1.2 1 ProveudoresporPagar 

3.2.2.1.1.3. 1 Contratistas por Obras Públicas par Pagar 

3.2.2.1.1.4 1 Pasticipaciones y Aportaciones por Pagar 

3.2.2.1.1.5 1 Transferencias Otorgadas por Pagar 

3.2.2.1.1.6. ! Intereses y Comisiones y otros gastos de la Deuda Pública por Po1gar 

3.2.2.1.1.7. 1 Retenciones y Contliboeiones par Pagar 

3.2.2.1.1 .8. 1 Devoluclones de la ley de Ingresos por Pagar 

3.2.2.1.19 IOtrasCuentasporPagar 

3.2.2. \.2. 1 Disminución de Documentos por Pagar 

3.2.2.1.2.1. 1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras PUblicas por Pagar 

3.2.2.1.2.3. 1 Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.1 .2.4. 1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.1.2.5. 1 T!tulos y Valores dela Deooa Pública Externa 

3.2.2.1.3. 1 Amortización de la Porción Cin::ulante de la Deuda Pública de Largo Plan) 

3.2.2.1.3.1. 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Púbica de L.P. en Títulos y Valores 

3.2.2.1.3. 1.1 1 Amortizae!ón (le la P-Orción Cireulante de la Deuda Pública Interna de L.P. en Títulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la POfclón de la Deuda Pública Externa de L.P. En Títulos y Valores 

3.2.2.1.3.2. 1 Amortiución de la Porción Circulante de la Det.1da Pública de L.P. en Préstamos 

3.2.2.1.3.2.1 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna de L.P en Préslamos 

3.2.2.1.3.2.2 1 Amortización de la Porción Circulante de la Dei.tda Pübllca Extlitl"na de L.P. eri Préstamos 

3.2.2.1.4 .. Dlsmlnucióri de Otros Pasivos de COl'IO Plazo 1,500,000.00 

3,2.2.1.4.t. 1 PasivosDWeridos 

3.2,2. 1.4,2. 1 Fondos y Bienes de Tlitíceros en Garantla y/o Administración 

3.2.2.1.4.3. 1 Otros Pasivos 

3.2.2.2. 1 DisminuciOn de Pasivos No Comentes 

3.2.2.2.1. 1 Disminución de Cuenlas por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.t.1 1 Proveed<lres por Pagar 

3.2.2.2.1.2. 1 ContraUstas por Obras Píibllcas por Pagar 

3.2.2.2.2.. 1 Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documentos con Contratislas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. 1 Converst61'1 de Deuda Pública de Largo Plazo en Pllfcióri Circi;lante 

3.2.2.2.3.1 1 Conversión de Tltulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de CortoPlazodeTltulos yVo1loresde la Deuda Públ ica Interna 

3.2.2.2.3.1 .2 1 POfdón de Corto Plazo de Til\Jlos y Valores de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Conversión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Corto Plazo de PréstiJmos de la Deuda Pública lntam11 

3.2.2.2.3.2.2 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.4.. 1 Disminución de Otros Pasivmi de Largo Plazo 

3,2,2.2.4.1. 1 Pasivos D~erldos 

3.2.2.2.4.2. 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garanlla y/o Administración 

3.2.2.2.4.3 1 Otros Pasivos 

3.2.3 1 Dlsminucl6n de Patrimonio 

64,507,773.75 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 

ífi 
CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 759,54B. 18 
Total 

DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 16,481,013.60 

10000 11000 11300 11 303 REMUNERACIONES DIVERSAS 25,704.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 1,558,825.88 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 1,188.960.00 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

11000 
10-000 12000 121 12101 HONORARIOS 57,600.00 

Total 
HONORARIOS 

12100 

10000 12000 12200 12201 SU ELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 169,500.00 

Total 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13100 13101 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 32,582.53 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 519,993.68 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 2,437,538.18 

Total Pl3IMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 ANO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS sn,000.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

13300 

10000 13400 134 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 1,890,312.00 

Total ESTJMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 
13400 
Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,448,000.17 

10000 14000 14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 1,920,000.00 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públlcos emitida 

por el CONAC. Disponible en; http://www.conac.gob.mx/workfmodels/CONAC/normatlvldad/NOR 01 12 ()()l.pdf 
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Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total M EDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 31,500.00 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 4,440,621.03 

Totol PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 

Total PREVISION SOCIAL 
15000 

10000 16000 16100 16101 PREVISION DE CARACTER LABORAL 60,000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 442,512.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26000 

Total PREVISION DE CARACTER LABORAL 16000 

10000 17000 17100 17102 ESTIMULOS ALPERSONAL 123,600.00 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 354,000.00 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

TotL 17000 ESTIMULOS ALPERSONAL 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 24,000.00 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 30,376,657.98 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 251,100.00 Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

27000 DEPORTIVOS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 180,000.00 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 0.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 

20000 21000 21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 

0.00 
BIENES INFORMATICOS 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 
21400 INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 108,000.00 

20000 21000 21500 21501 MATERlAL PARA INFORMACION 0 .00 
Total 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL OE LIMPIEZA 174,600.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

21600 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIALES 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

20000 29000 29600 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 811,432.63 
TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29800 29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA 132,000.00 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 396,000.00 
INSTALACIONES 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,n1,4&5.66 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 0.00 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRJCA 1,140,000.06 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 2,114,688.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 0.00 
31100 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 156,000.00 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 192,000.00 

Totol 
AGUA POTABLE 0.00 

31300 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 0.00 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 118,200.00 

Total TELEFONIA TRADICIONAL o 
31400 

Total ARTICULOS METALICOS PARA LACONTRUCCION 
24700 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 18,000.00 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 25,929.00 

Total TELEFONIA CELULAR o 
31500 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

270,000.00 REPARACION 

3000 31000 31700 31701 
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 18,804.00 

INFORMACION 
Total SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE o 
31700 INFORMACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 0.00 

24900 REPARACION 
Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
24000 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 1,200.00 

Totol SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS o 
31800 

Total SERVICIOS BASICOS o 
31000 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 
30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 24,000.00 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 12,000.00 
20000 25000 25300 253{)1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 18,000.00 
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Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS o 
32200 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 0.00 
HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 60,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
32300 

Total INSTALAC10N, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA. 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 36,000.00 30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE o 
32500 

Tot,I 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35900 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 0.00 
HERRAMIENTAS 

Tot,I SERVICIOS DE INSTALACION. REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

30000 32000 32700 32701 PATENTES, REGALIAS Y OTROS 12,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
30000 36000 36100 36101 

DIFUS/ON POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 102,000.00 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 1,457,531.20 
RELACIONADOS 

Tot,I DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y o 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 0.00 
30000 36000 36600 36601 

SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 24,000.00 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA. PROCESOS, TÉCNICA 
33300 Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 132,000.00 
Tot,I 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

Total SERVICIOS DE CAPACITACION 
33400 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 24,000.00 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 489,000.00 

Total 
VJATICOS EN EL PAJS 

37500 

Total SE RVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 24,000.00 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 54,000.00 

Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 
37600 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS o 
34100 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 240,000.00 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
34500 

30000 34-000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

34700 
Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 1,122,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS n.000.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 0.00 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,068,000.00 

To1al 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38200 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 
38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 60,000.00 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 0.00 30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 

30000 35000 35100 351 11 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 300,000.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 108,000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 262,846.09 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO Df:..MOBILIARJO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 300,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 0.00 
Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 11,292,714.35 

4-0000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 36,000.00 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,356,000.00 
4-0000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 4,998,000.00 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATAlES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 343,716.00 
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Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total PENSIONES 
45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 
51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LAINFORMACION 
51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE AD ... INISTRACIÓN 
51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51000 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES· 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

50000 56000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
56100 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 

5000 56000 56400 56401 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION. 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total 51ST. DE AJRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicaclon 

Total Equipo de comunicación y telecomunlcaclon 
56500 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
56600 ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 
Total 

Herramientas 
56700 

50000 56000 58100 TERRENOS 

Total TERRENOS 
58100 

Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
56000 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

444,000.00 

187,000.00 

420,000.00 

0.00 

120,000.00 

216,000.00 

0.00 

e.421,000.00 

75,000.00 

65,000.00 

0.00 

400,000.00 

0.00 

0.00 

119,000.00 

50,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

20,000.00 

749,000.00 

60000 61000 61200 61201 CONSTRUCCION · 500,000.00 

60000 61000 61200 61203 REHABILITACION YREMODELACION 

60000 61000 61400 61408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA POTABLE 1,057,191.00 

60000 61000 61400 61409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE goo,000.00 
ALCANTARILLADO IFISMI 

60000 61000 61400 61410 ELECTRIFICACION URBANA 0.00 

60000 61000 61400 61416 CECOP 2,000,000.00 

60000 61000 61400 61422 pavimeotacion de avenidas 1,933,744.76 

Total 
61000 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
62000 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 6,390,935.78 

70000 1 79000 79900 f 79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 

Total OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
79900 

Total 70000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 

00000 I 91000 91100191102 amortizacion de ladeuda 1,500,000.00 

Total amortizaclon de ladeuda 
91100 

Total 70000 deuda publica 1,500,000.00 

Total ganeral 64,507,TT3.7S 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 126,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevee erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2026. 

CLAVE 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE 

CONCEPTO 

11308 AYUDA PARA DESPENSA 
12101 HONORARIOS 
13201 PRIMA DE VACACIONES Y DOMINICAL 
13202 AGUINALDO O GRATlFICACION DE FIN DE A!ilO 
13301 asignación para cubrir horas extraordinarias al personal que labora en horas extras 
13403 Compensaciones por servicios especiales (estimulas) 
14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
21101 papeleria y elaboración de planos 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
22101 Productos Alimenticios p/personal en las instalaciones 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONST Y REPARACION. 
26101 Combustibles 
26102 Lubricantes y aditivos 
27101 Vestuario y unifonnes 
29101 Herramientas menores 
31101 Energla eléctrica 

JO 

IMPORTE 
123,600 

60,000 
54,939 

237,121 
120,000 

12,400 
388,176 

99.360 
74,520 
24,000 

310,500 
521,640 

37,260 
62,100 
41,756 

2,198,619 
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31401 Servido Telefónico 
31501 TELEFONIA CELULAR 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIO 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 
33902 SERVICIOS INTEGRALES 
34101 SeMclos financieros y bancarios 
35101 MANTENIM. Y CONSERVACION DE INMUEBLES 
35501 Mant. y conservación de equipo de transporte 
35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQ. 
37501 VIATICOS EN EL PAJS 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
39201 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO OOMAPASP 

19,089 
6.210 

62,100 
216,000 

36,000 
50,400 
54,000 

124.200 
124,200 
310,500 

74.400 
63,600 

408,000 

7,917,BCU 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $3,970,336.62 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP 
RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

(AYUNTAMIENTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL 

MONTO 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Totat01 

Total03 

Total04 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !.~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !.~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

90000 DEUDA PUBLICA 

1,731.461.72 

168,000.00 

98,400.00 

8,000.00 

2,005,881.72 

1,393,074.90 

246,000.00 

305,400.00 

20,000.00 

1,964,474.90 

1,408,957.50 

164,400.00 

182,400.00 

798,000.00 

20,000.00 

2,573,757.50 

5,984,244.88 

882,000.00 

4,228,451.20 

5,203,000.00 

18,000.00 

0.00 

1,500,000.00 

Total05 

Total07 
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TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

OIRECCION DE ACCION CtVICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION INSTITUTO DE LA MUJER 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE DELEGACIONES 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION INSTITUTO DEL DEPORTE 

2) 

17,815,69&.08 

6,658,665.16 

2,928,253.66 

3,344,400.06 

55,000.00 

6,390,935.76 

19,3TT,254.84 

6,357.498.57 

2,508,000.00 

1,354,846.09 

593.000.00 

10,813,344.66 

994,391.91 

84,000.00 

39,729.00 

1,118,120.91 

144,304.20 

36,000.00 

219,000.00 

399,304.20 

146,599.20 

21.300.00 

24,000.00 

191,899.20 

3,963,195.09 

384,000.00 

1,019,688.00 

21,000.00 

5,387,883.09 

637,956.00 

136,512.00 

48,000.00 

322,468.00 

658,628.47 

111,000.00 

248,400.00 

14,000.00 

1,032,028.47 

297,680.38 

108,000.00 

180.000.00 

420,000.00 

1,005,680.38 

64,507,TT3.75 
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Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal·del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,573,757.50 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 17,815,696.08 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 19,377,254.64 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 10,813,344.66 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 ,o 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 1,118,120.91 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31111 12 1201 DESPACHO DEL DIR DE ACCION CIVICA 399,304.20 

Total 12 DIRECCION DE ACClON CIVJCA Y/O CULTURA 

31111 21 2100 DESPACHO DIRECCION DE ATENCION DE LA MUJER 191,899.20 

Total 21 DIRECCION DE ATENCION DE LA MUJER 

31111 23 2301 DESPACHO DEL COMISARIO PUERTO LIBERTAD 5,387,883.09 

Total 23 COMISARIAS DE PUERTO LIBERTAD 

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 822,468.00 

Tota12<4 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,032,028.47 

Total 25 DIRECCION DE SISTEMADIF MUNICIPAL 

31111 27 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,005,680.38 

Total 27 DIRECCION DE INSTITUTO DEL DEPORTE 

31111 , 101 H. AYUNTAMIENTO 2,005,861.72 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,964,474.90 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 64,507,773.75 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
contralorla Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Pitiquito para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003-Pdf 

2, 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGlSLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fi:.caHzadón 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartici6ndeJuslicia 
1.2.2 Procuración de Jus~cJa 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubernatura 
1.3.2 Politlca Interior 
1.3.3 PreseNación y Cuidado del Patrimonio PUblico 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8Territolio 
1.3.Q Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1 .4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarlos 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policla 
1-7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Naciooal de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVJCIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registra/es, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubemamental 
1.6.SOtros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de Ja Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado PUbllco 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

24 

TOTAL 
58,116,837.99 

2,005,861.72 
2,005,861.72 

o 

o 
o 
o 

4,538,232.40 
1,964,474.90 
2,573,757.50 

o 
o 

0.00 
o 
o 

17,815,696.08 
17,815,696.08 

o 

10,613,344.66 

o 
o 

10,813,344.66 

o 
22,943,703.13 

o 
o 
o 
o 

22,943,703.13 
6,390,935.76 

o 
o 

o.oo 
o 
o 
o 
o 
o 

5,333,744.76 
o 

1,057,191.00 
0.00 

o 
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2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sodales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Supelior 
2.5.3 Educación Supelior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades lnhe~ntes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6. 7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMlCO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hldroagricola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extraed6n de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E JNNOVACION 
3.8.1 Investigación Clentiflca 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Clentiflcos y Tecnológicos 
3.8.4 !nnovaci6n 

'5 

0.00 
o 
o 
o 
o 

0.00 

o 
0.00 

o 
0.00 

o 
o 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda PUblica Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE 
GOB!ERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Dlferefltes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Oroenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

64,507,773.75 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupL1esto de egresos del Municipio de 
Pitiquito, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 
E DA 
E EB 
E JB 
E GU 
E NL 

E TU 
E LS 
E LP 
E QN 
E RM 
Total,E 

K 1B 
Total, K 

Total,M 

Total, O 

Total, General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCION 

ACCION REGI..AMAENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLIT!CA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
CONTROL Y EVALUACtON DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

DIFUSION CULTURAL 

lU POLIT!CA Y PLANEACION DEL DESARROLLO DE LA MUJER 
ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST. 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
Prestación de Servicios Públicos 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

Apoyo a la función públfca y al mejoramiento de la gest16n 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:(lwww.conac.gob.mx/work{models/CONAC/normatí11idad/NOR Ql 02 004.pdf 

26 

MONTO 

2,005,861 .72 

1,964,474.90 

2,573,757.50 

17,815,696.08 

10,813,344.66 
1,118,120.91 

399,304.20 
191,899.20 

5,387,883.09 
822,468.00 

1,032,028.47 

1,005,680.38 
45, 130,!519.11 

19,377,254.64 
19,377,254.64 

0,00 

0.00 

64,507,773.75 
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Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distnou en contarme a la s1auiente tabla: 

e,,¡, CONCEP GEN PART DESCRIPCIDN TOTAL 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 36,000.00 
4-0000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 4,998,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 444,000.00 
Total AYUDAS SOCIALES APERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 187,000.00 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 420,000.00 
4-0000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO 0.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 
4-0000 44-000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 120,000.00 
40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 216,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 44300 
Tot,I AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 
Total PENSIONES 45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 
Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 6,421,000.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 :;on las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 

Cruz roja y centro de Salud $96,000.00 

Bomberos y Voluntarios de Piliquikl y Puerto Libertad $54,000.00 

Oomaoas S4.800,000,00 
RMstroCivil $18,000.00 
Desr>ensas del DIF $30,000.00 

TOTAL $4,908,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niiiez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y ad01escentes 

Clave Presuouestaria 1 Programa presupuestario Presuouesto aorobado 
Deoendencla: Dirección de Asistencia Social lDIF Municipal\ 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 187,000.00 

Total 187,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Pitiquito no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando; 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la infonnación referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio finnado previamente. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 148 plazas como se detalla a continuación: 

H. AYUNTAMIENTO 
H. AYIJN'TAMIENTO 
DESPACHO Da.f'RESIOENTE 
YJNICIPAL 
PRESEIENCIAM.INICIPAI. 

CONflANZA 

' 
SINDICAUZAtJO EVENTUAi.ES Tl!:tdPORALES ~~ y 
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401 DESPACHOOELSECRETAAIO 
SECRETARIA OEL AYUHTAMIEHTO 

501 :~~ DEL TESORERO 

1'1:SOREIÚAMUN,CIPAL 
701 DESPAOiO DEL DIRECTOR 

DRECCION DE OBRA Y SERVICIOS 
PUEIUCOS 

801 DESPACHODEL DIRECTOR 
DRfCCION DE SEGUR~ 

"''"'" 1001 DESPACHO DEL OOITTR.'J..OR 
1002 DIRl:CCIÓN.IURblc:A 

ORGMio OE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERtWEHTAL 

1201 ~~C~~:=ACCION 

OIU:CCIONOE ACCIONC IVICA Y/O 
CULnJAA 

2l00 ~ l=ION DEATENCIONOE LA 

DIIECCION DE ATENC ION DE LA 

"'"'" 
230\~:.r~%MISAR!ODE 

COMISARIA DE PUERTO L.eERTAD 
2401 DESPACHO DE LOS DELEGADOS 

OELEGACION:S 
DESPACHO OEL DIRECTOR 
D!RECCION DEASISTEHCIA 
SOCIAL 
OESl'ACHO DEL DIRECTOR 

"'"""" INSTITUTO MPALOELDEPORTE 

"''" 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA 

6Regidortill :~·:9:(lej 
ISindó:oM~ 

lllir.deCMa!lro ·­-'""""' ·-­J interderl.:i;, 

'""""'"" ·-·­lllir,De 
~~ 

'"""" """"-" -,.,.._,,. 
""""""""' 

63,29S.68 5,557,00 4,950.00 n,802.68 

18,484.00 3,48:1.00 9,.'337.00 2,355.00 33,656.00 

'M51.21l 2.640.00 0.00 J,400.00 15,"91.20 

28,352.00 5,565.00 16,74).00 4,406.00 S.S,066.00 

9,451.21) 2,640.00 0.00 1,$80.00 13,671.20 

16,043.00 2,640.00 o.oo 3,600.00 22.283.00 

9,•s1.20 o.oo o.ro o.oo 9,451.20 

H,374.00 2,E40.00 0.00 !S,107.00 12.UJ.OO 

9,4'51.20 ¡ 1,312.00 

9,-451..?0 ··"'l 'º,8l3.21l 0.00 9,451.20 

0.00 8,400.00 

9,451 .20 9,451.20 

9,4'51.2012,640.00 ] 0.001 l,220.00/ 13,llt.20 

9,4'51.lO l l,372.00 10,823.20 

L<; 

98,403-Si' 

44,87U7 

l0,6S'l ,93 

73,421.D ,.,,..,, 
29,71 0.67 

12,601Sl 

.,..,. .. 
14,430.93 

)2,601.60 

11,200.00 

12,601.60 

17,748.27 

14,430.93 

s.1c,..¡o<1 J I"::',~ 

n."'-"' 
33,656.00 

lS."91.lO 

.,, .. ., 
13,671.20 

"-"'" 
9,◄5 1.20 

32,121.00 

10,823.20 

9,451.21) 

8,400.00 

9,451.21) 

13,311.20 

10,823.20 

984,035: 

162,670) 

206,549: 

266,152. 

182,282.i 

297,106..• 

126,016. 

◄26,2(1(1 . 

144,309. 

126,016. 

112,000. 

126,016. 

177,482. 

1+1,309. 

,...._ .. 
=-,,_ ...... , 
I Sub,lqerru,f&.al 

1""1:ilarccnlable 

lAu:dWcrotable 
lDl!'ectorO!Cbas 

"""" «,,._ ... 
SeMdosl'útA:os , ....... -"'""'" -'""""' lEmpleadosde 
$e!W10Sp,'.tilicos 

'"'-
23E~de 
se,->'1cio&¡JJblico5 
2 E"1)1eadosde 
...-.ldc,s;p,.'i:llicos 

IElecttclsta 
l Oirdeseglrtlld 

~ ........... 
lpaiciaslna!ro 

8,◄00.00 o.oo 
16,261.00 2,640.00 

10,470.60 2,640.00 

9,451.20 2,640.00 

9,15),21) 2,640.00 

9,151.20 2,640.00 

14,393.00 .2µ{1.00 

17,425.80 .2µ{1.00 

10,229.-40 2,640.00 

25,653.60 4,725.90 

56,707.20 2,400.00 

9,151 .20¡1,oes.56 

18,90l.40 

217,377.60 

1s,u1.92 o.ro 

18,'j'.lHO 5,280.00 

9,600,002,640.00 

16,607.36 2,640.00 

U,761.96 2,640.00 

9,451.20 2,400.00 

0.00 1,221'.1.00 9,620.00 

0.00 16,100.50 35,021.50 

o.ro 3,120.00 16,230m 

o.oo 3,600.00 15,691.20 

0.00 J,600.00 15,691.20 

0.00 l,600.00 1S,li91.20 

o.ro 1S, l88.SO 32,221.so 

o.oo 8,000.00 28,065.80 

º" 
000 

l,(XX).00 13,869.-40 

0.00 1 30,379.50 

59,107.20 

10,539.76 

18,!nl:.40 

0.001211,Jn.60 

15,121.92 

3,400.00) 27,582.40 

O.OOl <.<00.00 1 D.3<000 
8,600.00 3,000.00 30,847.36 

1,200.00 3,000.00 ll,601.96 

2,000.00 3,000.00 16,851.20 

l~~ 9.451.201,900.002,000.00 3,000.00 16,JSl.10 

l.lqellttsdePck:la 9,451.20 1,900.00 2,000.00 3,000.00 16,351.20 

l~dePcitla 9,451.20 ◄00.00 2,(XK).00 3,000.00 14,851.20 

U,gente5del'lllicia 18,912.40 1,800.00 4,(XX).00 6,000.00 30,702.40 

l~.... 9,451 .10 .2µ{1.00 2,000.00 0.00 14,0111.20 

2AID:l.nsvlales 18,9:)2.'40 3,400.00 4,000.00 0.00 26,302.41) 

1s,902.-40 ¡ 2,800.00 l ◄.ooo.00 1 o.oo¡ zs,102.40 

.... ~ ... ¡ ··•"-~ 1 ··'"'·"' 1, ... ., 1 . ., I .,.., .. ~ 
9Aw:llarMYlllles 85,060.80 2,700.00 18,000.00 21,000.00 126,760.80 

lAwilíB!eSviales 9,151.20 0.00 2,000.00 0.00 11,151.20 
lDir.deprotl!Cdán 
(MI 9,451.20 1,200.00 0.00 o.oo 10,651.20 

l .lue.!kol 
20llállesdeCn.Q: 

~deauz 

~~de 

'""""' '"""'" :-=.. -·­-1,w,,:il¡¡r de -101rea0rdeh:dón 

~~~ 
"'""' 
l~p.,ert:O 

'"""""" ........... 
8Auxlarl!svlilles 

lAudiaresYiales 
IEra,gadode 
ProlKó;,ndYil 

~~ ·-­,..._ ... .... 
'"""""' ..,. 

9,451.20 1 '·"' 

1a,!ll2.40 o.oo o.ro 

9,451.20 o.ool 0.00 

lB,353.60 

9,151.10 

o.oo l 1s,90l.40 

0.001 9,451.20 

0,00126,353.60 

"·"'·"' l '"""' I .. .,¡ ... ~, .. I ,,_ ..... u,400.oo 2,640.00 o.ro 1,&20.00 1s,660.oo 

9,451.20 z,.640.00 0.00 1,620.00 13,711.20 

9,451.20 ¡ 1,m.oo 

9.4'51.20 1 1,238,00 l l,781.53 

9,451.20 1,<106.00 

"·"'"l""·"'I'-'"'"' 9,151 .20 2,400.00 2,000.00 

37,9:)4.80 2,400.00 16,000.00 

9,451.20 o.oo 
9,451.20 

10,823.20 

0.00 1 12,470.73 

10.859.20 

'·"'[:::: 0.00 56,204.9) 

0,00 9,451.20 

o.oo 9,451.20 

9,"51 .2012,6...:i.OOI '·"'I 3,600.00115,691.20 

9'1,512.00 0.00 0.00 0.00 9'1,512.00 

9,451.20 

9,451.2011.372.84 1 o.oo 
9,451.10 

o.oo l 10,82◄.CM 

,o 

12,Blfi~ 

.......,, 
21,640.80 

20,92Ui0 

20,921.60 

20,921.60 .. ,.,., 
37,421.07 

18,492.53 

.,,,..., -·~ 14,09.01 

25,203.20 

.,.,. ... 
20,162.56 

36,776.53 

17,786,67 

41,130-48 ~--
22,466.27 

21,9'.11.60 

21,801.60 

19,801.li(l 

40,936.SJ 

18,788.27 

~ ... ,, 
34,269.87 

16,868.27 

169,014.40 

15,268.27 

14,201.60 

12,601.60 

25,203.20 

12,601.60 

37,804.80 

42.748.00 

,,..,., 
18,281.60 

14,430.93 

16,627.64 

14,47&93 

24,al2.6l 

18,468.27 

74,939.73 

12,601Sl 

12,601.60 

20,921.60 

126,016.00 

12,601.60 

14,432.05 

9,620.00 128,266.« 

35,021.50 466,953.: 

16,230.60 216,408.( 

15,691.20 209,216.( 

15,691.20 209,216.( 

15,691.20 209,216.1 

32,221.50 429,6201 

28,065.ao 374,210.1 

13,869.-40 184,925.: 

30,379.50 405,060.( 

59,107.20 78S,096.C 

10,539.76 140,S)O.: 

18,!l0.2.40 252,032.l 

217,377.60 2,898,368.1 

15,121.92 201,625.1 

27,582.40 367,765; 

13,3-40.00 ln,866A 

)0,847.86 ◄H,30◄.l 

21,601.96 1811,0~ 

16,851.20 22-1,682.l 

16,3S1,20 218,0lU 

16,351.20 218,016l 

14,851.20 198,016.1 

30,702.40 409,365.: 

14,091.20 187,IISU 

26,JIIZ.-40 350,69!1.t 

25,702.40 3'12,698J 

12,651.20 168,682.1 

126,760.SO 1,690,144.1 

11,451.20 152,682.1 

10,651.201142,016.I 

9,451.20 126,016.l 

18,9:l2.40 252,0]2.I 

9,451.201 126,016J 

28,353.60 1 378,04aJ 

32,061.00 427,◄80.( 

15,660.00 208,800.( 

13,711.20 1 182,SIU 

10,923.20 1"4,309~ 

12,◄70.73 166,276.• 

10,859.lO 144,71!9.! 

18,601.96 248,026.: 

13,851.20 184,662.l 

56,204.$) 7'19,397~ 

9,451..20 126,016.1 

9,451.20 126,0161 

"·~'"I "'·""' 9',512.00 1,260,J OO.I 

9,451 .20 126,0 t6J 

10,824.04 1+1,320.1 
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¡~do,Dlf 

:=Dlf -........ 
''""""""'" ai:dOrldw:ay .... 
lConisario Féi:< -l~de -3~put,licos: .. _ .... 
l tlirectaado,DIF 

ll'reid!!ntedo,Dif 

1Aulóli!lrdeDif 
l Directllrdo, 
]Mtitutt,do, -­·-

9,&46.90 1"""' 
9,451.20 1,3n.34 

:::::: ] ~: 
9,451.20] 0.00 

9,451,20 1 0.00 

9,451.20 0.00 

28,35::l.60 0.00 

9,45\.20 2,6'10.00 

1,000.00 0.00 

9,45L20 964.00 

9,451 .20 0.00 

9,'151 .20 2,230.00 

9,•m,20 ¡ 1,2<M.OO 

o.oo 

0.00 

1.200.00 l 13,686.90 
10,824.04 

~::1 :;::: 
9,451.20 

0.001 9,451.20 

o.oo 9,'l'Sl.20 

0.00 1 28,lSJ.60 

o.ool 4,412.00 16,SOJ.20 

0.00 

0.00 

0.00 

o.00 1 •,000.00 
o.oo 10,415.20 

o.oo 9,451.20 

0.00 ll,6111.20 

0.00110,695.20 

18,249.20 

14,432.05 

12,601.611 

12,601.611 

12,601.611 

12,.60U,0 

12.601.61J 

37,IDl.80 

22.,00ol. 27 

,,m.n 
13,886.93 

12,601.611 

15,574.9] 

14,260.27 

-~ 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 29 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1(jjd, 
aeg•~-= -~ 
~=:' 
~s 

F-
~~ 

1M~ 

14.~~ 

9,45dc¡ 

9.~ 

9,452Ü 

9.45~ 

r 
L.-' ;_ '·•• 

,.64º-g l ª·~ 

'·"'l l '·':'. 2,400~ 2,~ 

1,900.0 2.000 
O 00 

1,900~12-~ 

2.000 . .. 

7 

3.()00.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

1 br~t.: 

30,&47! 

21.601.: 

16.8S1! 

16,351.2 
o 

\6,351 .~ 

14,851.2 
o 

o.-a~c,,.,~e1 

.:iad 
j,; 1ror11 

:leducci 

ll 

To11I 
pen;epc 

lneta 

1 

41,130 .. 
23,aoe2i 

22.~ 

21.&0s!¡ 

21.80\ .. 
19,$01. .. 

1 
Costo pwonal ,1 1 

)t~,.,/1 

dad 

lmpue 
~lo , Costo Costo 

anual 
bruto 

s.ob r<' 
nomm 

mensu 
al 

bruto 

30,847! l 'n.30-4! 

21 .601.: ¡ 238.026.~ 

1M51.~ 224,682,; 

16,351.2 218,01&.0 
o o 

16.351.21218.016.0 o o 
14.851.2 198,018.0 

o o 

"""'~ 10,824.04 

9,451.20 

9,451.20 

9,451.20 

9,451.20 

9,451.20 

28,353.60 

16,503.20 

1,0IXl.00 

10,415.20 

9,451.20 

U,6111.20 

10,695.20 

182.492.( 

1+1,320.1 

126,016J 

126,016.1 

126,01(,.( 

126,016..( 

126,016.( 

318,048.( 

220,042.1 

13,33JJ 

118,96"1.: 

126,016.( 

155,749.; 

142,602i 

~l!j 

' .,_ 
;"pold• 

~-~ 
AwóiarM ... 
' .... M -' 

18.~ 1,600g 4,~ 

9.4~ 

18,~.l 

2,~~ 1 2-~ 

3,400.g 4.°% 
1e,9: ¡ 2.&00.g '·~ 

30.702~ 

14,091! 

26,302.~ 
o 

25.702-~ 

= .. 111,,¾ 1.200.g 1 2·oi: 12,651,~ 

126,760 
. ..... 
"" ' Auxibres .... 
1Dir. cle ..... 
nclW ,..., ... 
' ·­~= 
~1 .. 

~. 
~ ...... 

M,~12,100~¡1!,~121.000.00 .. 
ll.452Ü 

9,451 
~ 

9,4¾ 

1&.~ 

9,4¾ 

28.~ 

1.200.0 

2.000. 
00 

0 1 0 00 

11.451.2 
0.00 1 o 

10_65\.g 

18.902.4 
o 

0.00 1 9,451,20 

28.35-3.8 
o 

40.9~ 

U.7~ 

36.0689; 

'"" " 
16.86,87 

16::~ 

15.~7 

14.20eii 

12.60;.; 

"~ 
12.eo~ 

37.~ 

30.702.~ 409,365~ 

14.1m.g 1s1,&e2.~ 

21U02.~ 350,6&!.~ 

25,702,~ 342.693,; 

1z,e51~ 1~.w~ 

1213_~¡1.o~.1~ 

11.451 .2 ,152,682.6 
o ' 

10.85U 142,018.0 
o o 

126.016.0 
9,461 .20 O 

18.902-~ 12:52,032~ 

126,016.e 
9,451.20 1 o 

28.353.~ 1378,()43~ 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 24 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE OESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 

6,357,498.57 

2,508,000.00 

1,354,846.09 

593,000.00 

10,813,344.611 

10,813,344.&8 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Pitiquito 
Sonora es de $1,500,000.00. 

Ne <1~ 
:t,~ T,,sa Monto 

crt! 111< IJ1:.lilu1:, .,.ipo de Plazo d~ Fuente o garantía Destino 
(r"'J1,.,:,., t1dl i!I 

'-' 111.:,t:i-.-un i;i<:trumenlll 
,,. 

v1=ncimiento de pago 
contratad o 

SHr'p, " interés o 

Gobierno 
del 31112/2025 0% 10 MESES PARITIPACIONES 1,500,000 aguinaldo 
Estado 

Otros pasivos circulantt:!S 
Otros; aa:,.,vo:, no circulantes 

,, 

Saldo al 
31 de 

diciembre 
de 2025 

1,500,000 
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TotJ: deud:: y otros p;,:is1vos Jl_31 de diciembre. de 2025 l 1,soo,0001 Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Pitiquito importan la cantidad 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 1,500,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente fo1TT1a: 

!)000 deuda Pública 
U10U ~wu 0300 9400 9500 9600 

Amon:z:,c,01 de lm•~··e:;¡:_;-:; 'e Com 1s1ones de Gastos de la Costos por Apoyos 
1...z Dc-ud::i lo Oe;1.;d ... l:J Deuda Deuda 
Púb n . .: ... , PUbl1c.- PUblic3 Púb11ca 

Coberturas Financieros 
9900 

ADEFAS 
1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,500,000.00 0.00 0.00 0.()() 0.00 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito se confonna por 
$8,631,036.00 de gasto propio y $55,876,737.75 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

jj 

0.00 

0.00 

-- ---
PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 23,056,313.11 

Fondo de fomento municipal 9,079,172.10 

Participaciones estatales 1,130,164.n 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, Gel'Veza y tabaco) 691,742.79 

Fondo de impuesto de autos nuevos 130,970.87 

Fondo de compensación para resarcimiento por clisminuciÓll del 
24,359.42 impuesto sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 4.318,199.26 

IEPS a las gasolinas y Diesel 878,164.92 

Participación ISR Art. 3-8 LCF 342,145.36 

Enajeflación de Bienes Inmuebles Art. 126 USR 94,259,62 

39,745,492.22 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Pitiquito se estimarán 
$14,131.245.54 y se desglosan a continuación: 

5A1 

SA2 

IB 

J8 

ADMlNISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 
TOTAL 

4,390,935.76 

9,740,309.78 

14,131,245.54 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

¡. 11:l<. 

ce a~.,,,, 'f" 
Fon,- , o, 
Apon1:11.:1 11, 

para 
1n:r;;1.c:.1 

1~fil,ll 
Fonuv i:lo: 
Apon 
p.ili.t<; 

romol 

2nn · · rrJ 

0.00 0.00 0.00 

Cao. tu lo de qasro 
40 i"l 0 1 5000 6000 

O.DO O.DO 1 4,390,935.76 

7000 

0.00 

Total 
8000 9000 

0.00 o.oo l 4.390,93S.76 

Mur ,pi , d 1 6J90,061.lCl j 1,891,500.001 865,748.68 I O.DO j 593,000.DO O.DO I O.DO 1 0.00 1 D.00 1 9,740,309.78 
e, 
Oer::;,r¡;~ .J:1t;; 

Tern:,m 
0 :::,lr lO f 
1FAF'. 

;90,061.101 1,891,SOO.OO 1 865,748.681 0.00 I 593,000.00 I 4,390,935.76 I O.DO 1 0.001 0,001 14,131,145.54 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

',5 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

11. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las econom fas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo con 
su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 
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Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos Ultimas tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 

la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente. o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Pitiquito, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la Compra 110 rebase la cantidad de 
s1 ·ooo,ooo.oo, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de !.V.A 

d} Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO JI/ 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancíonado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 

Dísposiciones generales 
Artículo 62. Los programas presupuestarios que fonnan parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$52,730,202.26 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 
4 401 DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNI□PAL 2,573,757.50 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,573,757.50 

5 501 EB PLANEA□ON DE LA POLJTICA FINANCIERA 17,815,696.08 
Tota105 TESORERIA MUNICIPAL 17,815,896.08 

7 701 1B ADMINlSTRACION DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 19,Jn,254.64 
Total 07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 19,377,254.64 

8 801 JB ADMON. DE LA SfGURIOAD PUBLICA 10,813,344.66 
Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 10,813,344.66 

1001 GU CONTROL Y EVALUA□ON DE LA GESTION 1,118,120.91 
GUBERNAMENTAL 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1,118,120.91 

21 TU POLÍTICA Y PLANEA□ON DEL DESARROLLO OE LA MUJER 191,899.20 

Total21 INSTITUTO DE LA MUJER 191,899.20 

25 QN ASISTENCIA SOCIAL, SERVIOOS COMUNITARIOS Y PREST. 1,032,028.47 

Total 25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 1,032,028.47 
Total de Presupuesto Basado en Resultados 52,730,202.26 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fonnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 
ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
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como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Pitiquito, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Pitiquito, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento ·en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Conslitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletln 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del presidente Municipal del Ayuntamiento de Pitiquito, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Pitiquito para el Ejercicio Fiscal 2026, 
a la secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

1 , 

'rreaa 

~ 1~11 \.{Jl c::>rv-o vn ,sin ·z:. ~<>.1~cQ,\Q tJ. 
C. Marisela Monroy Pinedo 

Regidor 

'1, 
1 í -----1:;--'---ll--+--

lix ~~""· ·· .,·Jlit. . ~~''-· M1gu 
AYUNTAM!Elfül Ot P\1\QU\10 Regidor 

ES1~"' f'E ;~'1t1AA 

C. Aaron Edgardo Del Real Lopez 
Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNIOIPlQ PITIQUITQ, SONORA 

Pl"O)'eeclonss de ~resos • LM (P~O:Sf 

(CIFRAS NQ.fillN>,l.ES) 

C<>nCflp,toibl.,,_ 

1. Gasto No EUquetado (1:A♦B+C+D+E+F+G+H+I) 

JA. Ser.idos Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

O, TransferenCias, Asigl1aciones, Subsidios y Otras 
!Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2, Gasto Etiquetado (2:A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Ser.lcios Personales 

B. Materiales y Suministros 

,C. Ser.icios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras 
~d-ª-ª. 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

L Deuda Pública 

3. Total de Egresos Proyectados (3"" 1 + 2) 

2')2' 

presupuoc;to) 

(C) 

48,376,528.21 

23,986,596.88 

5,885,965.661 

10,426,965.67i 

6,421,000.00I 

156,000.00 

2027 

~1(d) 

49,827,824.05 

24,706,194.78 

6,062,544.63 

10,739,774.64 

6,613,630.00 

160,680.00 

0.00 

2028 2')29 

Al'to2(d) Allo3(d) 

51,322,658.77 52,862,338.54 

25,447,380.63 26,210,802.05 

6,244,420.97 6,431,753.60 

ll.061 ,967.88 11,393,826.92 

6,812,038.90 7,0 16,400.07 

165,500.40 170,465.4! 

0.00 0.001 

0.001 0.001 0.001 0.001 

0.001 0.001 0.001 0,00 

1,soo,000.001 t,545,000.001 1,s91,Jso.001 1,639,090.sol 

16.m,24s_s41 16.615,1s2.91( 11,m,638.391 11,621,041.ss 

6,390,06!.IOI 6,581 ,762.931 6,779,215.821 6,982,592.301 

1,891,500.00I L,948,245.00J 2,006,692351 2,066,893.121 

s65,748.6SI &9l,72l.141 91s,4n.111 946,026.961 

0.001 0.001 0.001 

s9J,ooo.oot 610,190.001 629,11).101 641,9s1.11 

6,.390,935.761 6,582,663.831 6,780,143.751 6.983,548.06i 

0.001 0.001 o.oo¡ 

0.001 0.001 0.001 

0.001 0.00 0.00 

64,so1 ,173_1s1 66,443,006.96I 68,436,291.111 10,4s9,3s6.os 

Formato.7 b) Proyecciones de Egresos- Ley de Disciplina .Financiera 

-,-, 
MJfr.i"1CIP10 P1,:1a~~6. soN_gRA -... ~ - ::~ 

p~~ci~~es cf! _Egrlfsos - L9F t':'ES~f 

ctój~~:{tiJ·;- ~ 
__2 _~.,; 

1. Gasto No Etiquetado (1>=A+B+C+D+E+F+G+H+J) 

1A. Ser.icios Personales 

B. Materiales y Suminlstros 

C. SeNicios Genen¡¡les 

D. Transferencia$, Aslgnacioñes~ Subsidios Y Otras 
füi,!fla~ 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financie:-as y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto EUquetado (2=A+B +C+D+E+F.+G+H+I) 

A. Ser.icios Personales 

B. Ma:eriates y Sumlnistros 

C. SeNicios Generales 

O. Transferencias, Asignaciones, Subsklios y Otras 

f!'i!!Qa~ 

E. Bier:es Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. !nversiones Flnancieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 

'...-JN.~,~· ... -L"-;;_;:_, -~ ' ~.~ 
ío28" ·.~mr 7 io:!ll 7 2~2{ ·;;r;. 

:'!:l., 
,.,;.,:·-,,. ,., .. " •;11 

Al'í0---,1 (dl. li~_ .. An2,lú{. ~\- ~g~:(d) " 

48,.376.528.2 1 49,827,824.05 S1,322,658.77 52,862,338.54' 

23,986,596.881 24,706,194.78 25,447,380.63 26,210,802.0S, 

5,885,965.66 6,062,544.63 6,244,420.97 6,431,753.601 

10,426,965.67 10,739,774.64 11,061,967.88 11,393,826.92 

6,421,000.00! 6,613,630.00 6,812,038.90 7,016,400.07j 

156,000.00, 160,680.00 165,S00.40 170,465.41 

0,00 0.00 0,00 

0.00' 0.00 º·ºº º·ººI 
0.001 0.00 0,00 0.00 

1,500,000.00 1,545,000.0( 1,S91,3S0.00 l,63~,090.501 

16,131,245.54 16,615,182.91 17,113,638.39 17,627,047.55 

6,390,061.!0j 6,581,762.9] 6,779,215.82 6,982,592.30 

1,891,500.00 1,948,245.00 2,006,692.35 2,066,893.12 

865,748.681 891,721.14 9l8,4n.77 946,026.96 

0.00 0.00 0.00 

593,000.00 610,790.00 629,113.70 647,987.11 

6,390,935.761 6,582,663.83 6,780,143.75 6,983,548.06 

0.00 0,00 0,00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

64.507,773.75 66,443,006.96 68,436,297.17 70,489,386.08 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 
COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA 
Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

X'fo' ¡,¡;yu1m.1-11 rnro 

w~.fü~~ii.~~5 ,isu:itb~ 
HONORABLE AYUNTAMIENTO: 2024 ·2027 

SECRETARIA IIUNICIPAL 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, 
Transparencia y Planeació.n del Desarrollo, en pleno ejercicio de las facultades que 
nos confieren la Ley de Gobierno y Adininistración Municipal y el Reglamento 
Interno del Ayuntamiento. del Municipio de Puerto Peñascó, Sonora, nos permitimos 
someter a la conside~aci6n dé este Pleno Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Puerto Peñasco por el ejercicio 2026 para su remisión en tiempo y forma al 
Congreso del Estado, mismos que fundamos y motivamos al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: La Constitución Política del Estado de Sonora, en su artículo 64, fracción 
XXIV, otorga al Congreso del. Estado la facultad exclusiva para discutir, modificar, 
aprobar o rechazar anualmente las Leyes de lngresos y Presupuestos de Ingresos 
Municipales, así como sus modificaciones. 

SEGUNDO: De conformidad con el articulo 136, fracción XXI de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y el artículo 61 fracción IV inciso C de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los Ayuntamientos tienen la obligación de 
presentar al Congreso, paras.u examen y aprobación, el Presupuesto de Egresos y 
publicarlo en el Boletín Oficial del Estado. 

TERCERO: La administración pública paramunicipal, según lo establece el artículo 
106 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, está conformada por 
organismos descentralizados, empresas de participación municipal mayoritaria y 
fideicomisos públicos municipales, cuya creación requiere aprobación del 
Ayuntamiento por mayoría calificada. Sus presupuestos de ingresos deben ser 
incluidos en la Ley de Ingresos Municipa!. 

CUARTO: El articulo 129 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
determina que El Presupuesto de Eg~os Municipal será el que apruebe el 

~ B!vd. Benito Juárez y Blv'tl. Fremont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 f 

IUCVll.,._.,_.,.....,,.0(:()0jSTffllQl3IW. oc,ouno:=--.... 

b l 
,E'f'O 
1,1~,0CIP",<) 
: SG'i~ 

l'llCIPAL 

~ 

Ayuntamiento respectivo, contendrá el ejercicio del gasto públ ico municipal -
el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del ejerci~o. m&catA ·;11 H,TO 

correspondiente- referido a los programas, las actividades, las obras y los ~t?~~ "'su6\~ 
públicos previstos en las dependencias y entidades de la administraciÓSEE~i#. · '"2i 
municipal, asi como en las Comisarías y Delegaciones. • · t 

1 
,A MUNICIPAL 

QUINTO: El Presupuesto de Egresos regulará el gasto público municipal y se 
formulará con base a los objetivos y metas que se senalen en el programa operativo 
anual según lo ser"ialado en Artículo 131 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

SEXTO: La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
73, fracción XXVIII, faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia 
de contabilidad gubernamental, las cuales rigen la presentación homogénea de 
información financiera, incluyendo ingresos, egresos y patrimonio para todos los 
niveles de gobierno. El Ayuntamiento de Puerto Periasco está obligado a cumplir 
con esta normatividad. 

SÉPTIMO: La Ley General de Contabilidad Gubernamental de acuerdo a su Artículo 
primero establece los criterios generales que rigen la Contabilidad Gubernamental 
y la emisión de infonnación financiera de los entes públicos, buscando su 
armonización para facilitar el registro y fiscalización de activos, pasivos, ingresos y 
gastos, asi como la medición· de la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso público. 

OCTAVO: De acuerdo con el artículo 60 de la Ley General de Contabi lidad 
Gubernamental, la infonnación relativa a la integración de las leyes de ingresos, 
presupuestos de egresos y documentos relacionados debe publicarse en los medios 
oficiales de difusión y en las respectivas páginas de Internet. 

NOVENO: El artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
establece que el Presupuesto de Egresos debe incluir especlficamente: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectes, asi como la distribución del 
presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 
plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 
honorarios y, en su caso, previsiones~~ra personal eventual; pensiones; gastos de 
operación, incluyendo gasto en comu~ción social; gasto de inversión; asf como 

Blvd. Benito Juárez y B'hm. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 " 
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gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de aso,-· 
público privadas y proyectos de prestación de seivicios, entre otros; 

C(J/j XX\,< fl.A~~•~ T,\.'J : \ -1) 

DE Pmwri~}~~t~ ~~~~IC1?!0 
202~ - : ·~~ o.,/;Q,~ 

SECRETARIA ¡;'U'IICIP 
b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión :AL 
aprobados, y 

e) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 
funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones 
que facil iten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los 
recursos y sus resultados. 
DÉCIMO: La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en su artículo 5, establece que el Presupuesto de Egresos deben 
elaborarse conforme a la legislación local aplicable y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, incorporando objetivos, parámetros cuantificables e indicadores de 
desempeño congruentes con los planes de desarrollo. 

DÉCIMO PRIMERO: El artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios requiere que tas iniciativas de Presupuesto 
de Egresos se elaboren según la normatividad aplicable, incluyendo objetivos 
anuales, estrategias y metas 

DÉCIMO SEGUNDO: El Presupuesto de Egresos Municipal debe alinearse con los 
Criterios Generales de Política Económica, y sus estimaciones de participaciones y 
transferencias federales no deben exceder las previstas en la iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación. 

DÉCIMO TERCERO: El Paquete Económico 2026, presentado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión el 8 de septiembre de 2025 así 
como datos históricos del Banco de México, establece las siguientes proyecciones 
económicas: 

1. Se estima que la inflación general alcanzará un nivel anual de 3.8% al cierre 
de 2025. Al finalizar dicho año, se proyecta que la inflación se sitúe en 
aproximadamente 3.0%. ' 

~ 
Blvd. Benito Juárez y BI~. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. Ú'.83550 

Te!. 6381082200 t 

p ·~ 
llX\l>tAYVHAMIDITO~ 

CIEPIIVIJO~-
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~ 
WL 

2. En la Encuesta Banxico, publicada el 03 de noviembre del 2025, los _ 
del sector privado esperan un incremento anual de precios de 3.§9/f~r~;~ =!ITo 
concluir 2025 y de 3.84% en diciembre de 2026. c0~ r,:c..,:_~:-;o=~iiu11irno 

- -' 'f.:~t2~~Q SONORA 

stc::i :Tj ~JA ,.,u~rc1PAL 
3. Se proyecta que la tasa de interés nominal al final del periodo para CETES a 

28 dias cierre en 2025 en 7 .3%, con un promedio anual estimado de 8.4%. 
Para 2026, el paquete económico considera una tasa de interés nominal de 
7 .3% al cierre del afio y un promedio anual de 6.0%. 

4. Para el cierre de 2025, se proyecta que la paridad cambiaria será de 19.9 
ppd, con un promedio anual de 19.60 ppd. Para el ejercicio de 2025, se 
estima que el ppd alcanzará los 18.90, con un promedio de 19.30. 

DÉCIMO CUARTO: El Reglamento Interior del H.Ayuntamiento de Puerto Penasco, 
en su articulo 42 fracción 111, faculta a esta Comisión de Hacienda Municipal, 
Transparencia y Planeación del Desarrollo para dictaminar sobre la iniciativa de Ley 
de Ingresos y sus modificaciones. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 53 fracción IV, 64 
fracción XXIV, 136 fracción XXI y 139 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, 61 fracción IV inciso A), 129 y 131 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, y articulo 42 fracción III del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, se somete a consideración de esta 
Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación del Desarrollo la 
presente iniciativa. 

Acorde con esto, motivamos el dictamen de autorización del Presupuesto de 
Egresos durante el ejercicio 2026, para su remisión y publicación el el Boletin Oficial 
del Estado; 

~ 
~ 

Blvd. Benito Juárez y Blvd~~mont S/N 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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--
CONSIDERANDO: 

PRIMER? .• Que el Presup~esto de Egresos contiene ~I gasto pú~li:w f:#ffi~i f~t~\~~ 
que se eJercerá desde el pnmero de enero hasta el treinta uno de\d1c1em6re;det::· 
ejercicio fiscal 2026, referido a los programas, las actividades, 1~ clieilsEV 1C)s1.'J~lC1PAL 
servicios públicos previstos en las dependencias y entidades de la a·dministración 
pública municipal, asi como de las Comisarias, de conformidad con lo que establece 
el articulo 129 primer párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

SEGUNDO.- Que el Presupuesto de Egresos, además de comprender las 
erogaciones señaladas en el considerando anterior, incorpora los subsidios, apoyos, 
donaciones, estimules y demás conceptos que con el carácter transferencias de 
recursos se otorguen a entidades, organismos e instituciones que realizan 
actividades, obras o servicios acordes a los objetivos y metas del Plan Municipal de 
Desarrollo, así como las amortización y pago de intereses de la deuda pública 
municipal y pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, de conformidad con 
lo que establece el articulo 130 primer párrafo de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

TERCERO. • Que el Presupuesto de Egresos regulará el gasto público municipal 
para el ejercicio fiscal 2026 y fue formulado con base a los objetivos y metas que se 
señalen en el Programa Operativo Anual de dicho ejercicio fiscal, según lo establece 
el artículo 131 de la Ley de Gobierno y Administración Municípal. 

CUARTO. • Que para la asignación de sus previsiones del gasto la Tesoreria 
Municipal proyectó y calculó los egresos del gobierno municipal, haciéndolo 
compatible con la disponibilidad de recursos al proyectar y calcular los ingresos del 
Municipio, lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 133 primer 
párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

' 

""""-"YIJ>jf_,.,.O~TITUC>ONA>. 
1111P'UE,.TO . ,-.._ 

QUINTO .. Que el Presupuesto de Egresos fue elaborado con 
lineamientos y políticas de gasto aprobados por el Ayuntamiento, de c, 
las normas, metodologías y clasificadores emitidos por el Consejo Nacional2-dé:.2; 
Armonización Contable (CONAC), de conformidad con lo dispuesto en .,:ii¡¡¡iliiWl~1,IUNICIPAL 
último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El proyecto de presupuesto de egresos para e1 ejercicio fiscal del año 2026, que fue 
elaborado acorde a las polfticas de gasto aprobadas por el Ayuntamiento, así como 
a los clasificadores del: Consejo Nacional de Armonización Contable, asciende a la 
cantidad total de $878,783,363 de pesos, 710,627,577 de pesos correspondiente a 
la Administración Directa y de 168,155,786 pesos para las Entidades 

' 

Paramunicipales. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, 
guarda equilibrlo presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos 
de:I mismo ai"io, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV 

., 
•; ICIM 
:,e::.;. 

ICl?AL 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 
ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 
ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso 
se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Elaborado con estrictos criterios de racionalidad y disciplina financiera, el 
presupuesto de egresos contempla un incremento del 12% en gasto de capital , y un 
aumento de 10% de incremento en gasto corriente; lo que permitirá incrementar la 
inversión directa en la ciudad y conservar, dentro de lo esperado, el gasto corriente 
en los mismos niveles competitivos, en comparación al año anterior. 

Por tal, el proyecto de egresos 2026 destina 501,080,580 al gasto corriente; 
117,546,997 al gasto de capital; 92,000,000 pesos para Amortización de Deuda y 
Disminución de Pasivos. 

El proyecto contiene también el presupuesto de la administración pública 
paramunicipal, mismo que asciende a la cantidad de 168 millones 155 mil 786 
pesos, de los cuales el 79.2 por iciento corresponden al Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcanta · ~do y Saneamiento (OOMAPAS); 19.7 por 
ciento al Organismo Operador para e Elnejo Integral del Servicio de Limpia 

.~ 
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• IIJC'ill.l\'l'UNI~~ DENEftTO==--
---MunicipaF,-y-.e~'t-:1- poF ciento-restante-al Centro- de Convenciones d0-Pue 

Peñasco. 
CONS~~ 
Df PIJ: iir: 

2:2~ -

A continuación, se detalla el Presupuesto de Egresos para su aprobaclJi~wmA MUNICIPAL 
sigue: 

~1• De Presupuestó de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Pefiasco, 
i Sonora, para el ejercicio fiscal de 2026. 
~ 

~-Z~ Acuerdo No 13.- Se atr"ueba·e, PresÜpÜesÍo de "E9resos del'municipio de Puerto 
' Peñasco, Sonora para el Ejercicio fiscal 2026, que a continuación se describe: 

N:CIPAl 

\ 

ThlJLO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 
·- ' PUERTO PEÑASCO, SONORA 

CAPITULO 1 

DISPOSICIÓN GENERALES 

Articulo 1.- El presente decreto~ e como obj~ .integral _la información 
presupuesta! con base 

1
a , '9 1 establecido en la Ley Ge~ral de Contabilidad 

Gubernamental y es~ d~ 1órma clara l~s ' regul~nes del ejercicio 
presupuesta! que se e~tran- ~~~ ~en lá: Corístitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido~ el artículo 136. Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los artículos 61, 
fracción IV, inciso c) y los 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Presentación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la administrac~1,1ública, Ley de Deuda Pública para el Estado 
de Sonora y demás legislación apli~~ a la materia. 

lvd. Fremont S/N 

t 

kXVll.~YI.Oll'-fNTOCOJ<amuc,o,w._ • 

1
,_ 

' }l~ 
lGIPAL 

~ 

no,..k.UCO,so~..,..._ 

En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único e artic1 

el plan municipal de desarrollo 2024 - 2027, tomando en cuenta los ~bmP-roin~P',J, ~.: \1•=
11

•
0 

los objetivos y las metas contenidos en el mismo. f iNJJ:\u1i~~t¡.RE6~S~~g1P10 
. 2(2.:, m,7 RA 

Sera responsabilidad de la tesoreria municipal y de la contralor/a del 'mLBfiCffi~A MUNICIPAL 
Puerto Peñasco, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde 
a la tesorería y a la contfaloría municipal de Puerto Peñasco, Sonora, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforma a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Articulo 2.- Para los efectos de este decreto se entenderá por: 

Administración Pública municipal: La que contraigan los municipios por conducto de 
sus ayuntami~ntos, como responsables directos o como garantes, avalistas 
deudores, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquier que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para 
la compra de insumos, materiales, mercancía, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
administración pública municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y 
no habrá autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades admin? 
asignación, gestión y Rendición de los r1 os financieros públicos, así como 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 rl: 
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Xl<Y>t.AYUMTAMICNTOCONSTRUCKIIW,. 
~-0~0.IIONOltA. 

e~:::ecer las bases instrtucionales de los sectores, para la elabo i•ón ~ 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas: mediante i 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los mod 

-7 

establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimilar Gf0~~"ffltlNIC/P 
el ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por ente-10s alcances de ~l 

'"1. 

L 

~ 

su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de tos 
entes públicos que permite ordenar a eStas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación funcional de gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Clasificación de objeto de gasto: Reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuenta, donde cada componente destaca 
concretos de presupuesto y suministra información" que atiende a necesidades 
diferentes pero enlazadas, permitiendo en vinculo con la contabilidad. 

Clasificación por tipo de gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en corriente, de capital y amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adeudar, remodelar, restaurar, conserv~ antener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. ~\ 

' 
Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fre,mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 t 

-,,.X,,>1.A-T"-"1'«:NTOCON• TITIJCIOtW. 
Dltl'IIERTOl'El,UCO,SONol!A 

:l 
NICIPIO ·- 1 
)NORA l 

CIPAL 

~ 

Presidencia municipal: Es el órgano ejecutiva unipersonal, qufu~Wi-1¿rJJ~-~LJ1t°'-~ .. 
p ,- t ,., 1.ih1~IP',O 

disposiciones y acuerdo de ayuntamiento y tiene su represen ci ~ ~ j~f:¡}~ so~o!<A. 

administrativa. i:f-SECRETARIA 1/UNICIPAL 

Presupuesto de egresos municipal; Será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del presidente municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades,. obras y servicios previstos en 
los Programas y Planes de Desarrollo de la Admin istración Pública Municipal. 

Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y 
administrar como cuerpo colegiado al municipio. 

Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo; de procurar y defender los intereses municipales y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarios de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, 
mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 
promover la innovación tecnológica; asf como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen· funciones de dirección, 
vigilancia, inspección y fiscalización, cuando terigan el carácter general dentro de 
las entidades mencionadas, o bien que, por manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deben tener tal carácter. 

Trabajadores de base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana ~ ~:odrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que pueda i arrollar el servicio respectivo. 

Blvd . Benito Juárez y Blvd. Fre~nt S/N 
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,..,.,,._,.....,_,,~ 
rc..,.,nol'1[ll,_.CO._"-

r· 
1 

Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, 
aguinaldos gratificación, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los f 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gast 
actividades oficiales. 

Articulo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería 
municipal de Puerto Penasco, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno 
Administración Municipal en el titulo séptimo, capítulo I de los artículos 176, 177 y 
178. 

Articulo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, 

l 
eficacia, economía, trasparencia y honradez para satisfacer los obJetIvos a los que 

~ estén destmados, tal como lo establece el articulo 134 de la consütuc16n poht1ca de 
l\ los Estados Unrdos Mexicanos, y de igual forma deberá aJustarse a los pnncIpIos de 
'I honestidad, legalidad, optImIzacIones de recursos, rac1onahdad e mteres público 
• social, con base en los sIguIente 

~ t I No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones d1stmtas a sus ingresos 
~.i establecido en el presupuesto de egresos al Presidente MumcIpal, Regidores 

JHIClPAL y S1nd1cos y a los mtegrantes de los Conse1os Mumc1pales 

~ 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeno de su función, beneficios adicionales a la 
prestación que conforme al presupuesto les deba corresponder. 

111. El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los 
Programas y Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio, fijadas en el Programa General de Gobierno y 
en el Municipal de Desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejerce~e acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto ~q__ado a los programas correspondientes. 

Blvd. Benito Juárez y Blv~remont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 t 

Dt tl'lll.fffOffilAll:Q._,_ 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, la ~rog 

-··-·-·--- l 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestal t~L..-;-:~ >,;~r..: i•i!~-o 

Df Pl.7fJi_CJ ,.,~~~ DE~ 'ilU\:C/P,O 
VIII. La tesorería municipal efectuará los pagos con cargo al presup'uestO ae' ~ í~~ SC\ORA 

del municipio, cuidando en todos los casos, que correspondan ~E6ftat,:.tf¡,\ffliMfn.J¡c¡pAL 
efectivamente devengando, excepción de los anticipos que 
se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán,efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieran devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los ser'ialados 

T~ por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

- XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
l extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
' mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln 
~?.cim Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que 
~~OAA haya sido aprobado. 

Ci~Al 1 

~ 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oftelal del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación 
Homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

'\ 
B!vd. Benito Juárez y Blvd)remont S/N 
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-~~~-==--- ~~·•:. . ¡ 202,,:ic,11 

'~~?::~ .t, ..... 
Articulo 6.- La tesorería municipal de Puerto Peñasco, Sonora garantiza!á, 9~ ~Q[~¡;:-¡,¡ 

la informaci~n presupuestaria cumpla con la Ley General de ~'ttffif~#,1t~f\lut~IPIO 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 2W . 202i SONORA 

SECRETARIA MU 
El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2026, deberán ser difundidos en los NICIPAL 

l 
) 

''""° '.oiJRA 

~\PAL 

\ 

medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULOII 

De las Erogaciones 

Articulo 7 .- El presupuesto de egresos del municipio de Puerto Penasco, Sonora, 
que regirá durante el ejercicio fiscal 2026, asciende la cantidad de Ochocientos 
setenta y ocho millones setecientos ochenta y tres mil trescientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N., que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarías y delegaciones de la administración pública Municipal. 

Articulo 7-A. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con 
la Clasificación por fuente de financiamiento es la siguiente: 

Categorla Presupuesto aprobado 

1 Recursos fiscales 

2 Financiamientos internos 

3 Financiamientos Externos 

4 Ingresos propios 

5 Recursos federales 

6 Recursos estatales 

7 Otros recursos 

Tota1 ~ 
~ 

Blvd. Benito Juárez y Blvq_ Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. cP.'83550 
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$410,328,335 

$21,000,000 

$25,500,000 

$168,155,786 

$224 ,333,773 

$29,465,469 

$0 

$878,783,363 

t 

'IJl:-l~ ....... NI .... IO<'\'OCOllmTUCK»IM. 
01El'IIIElllOl"!AA$CO,SOHOftA. 

Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las(Íj 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá a~ 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad~l,~it: 
y previa justificación de las mismas. .,,.. i."J{CfpAL 

:;.. ,. 
I 
~~o 

t\ C/PiO 
SC!<iORA 

'CIPAL 

~ 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal 2026 en base a la clasificación por 
tipo de gasto sin incluir paramunicipales se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto (CTG) 

CTG 
Presupuesto 
Aprobado 

Gasto Corriente 

Gasto de Capfta! 

Amortización de la deuda y dísminución de pasivos 

Pensiones y jubilaciones 

Total 

Blvd. Benito Juárez y Blvd~ ernont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.~550 

Tel. 6381082200 

501,080,580 

117,546,997 

92,000,000 

o 

710,627,577 

f 
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)O(VM. 1<~T-l>frOCOIIST1l UCIQNM. 
Of:l'UEIITOHJl,\sco,-A. 

, 
,,i 1 

: I· 

~ 

Articulo 10.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2026 en 
clasificación económica sin incluir paramunicipales se distribuye de 1;¡ 
rn-~ • 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del gobierno General/ 
gastos de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1 .2 Compra de bienes y servicios 

2.1.2 Prestaciones de la seguridad social 

2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1 .3.1 Intereses 

2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corriente 
otorgados 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2 .1 Construcciones en proceso 

2.2.2 Activos fijos (formación Bruta de Capital Fijo) 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de 
Política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3 FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

Blvd. Benito Juárez y Blv~mont 5/N 

Col. Benito Juárez. ~~-~1so 
Tel. 6381082200 

213,339,854.49 

220,297 ,009.65 

49,200, 120.03 

O.DO 

35,500,000.00 

18,243,596.00 

117,546,996.84 

75,817,345.84 

33,729,651 .00 

8,000,000.00 

654,1 27,577.00 

56,500,000.00 

56,500,000.00 

56,500,000.00 

710,627,577.00 

~ 

!·~ 
._-1''« 

~:~.:~.~':?.=""'.""~ %,~1f~··""'"" 
Articulo 11.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2026 con b~~l 1i~;,.- • 

clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagrega,_~id'1,J~J!~~,~
1
~~ºciP~ 

Genérica) sin incluir paramunicipales se distribuye de la siguiente mañera~<; il2t~{'= s:~oRA 

~1 
:'.¡a j 
CIPAJ..:1 

~ 

10000 

11000 

11100 

11 101 

11300 

11301 

11302 

11303 

11304 

11305 

11306 

11307 

11308 

11309 

11310 

12000 

12100 

12102 

12200 

COG (PARTIDA GENERICA) 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

DIETAS 

Dietas 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Sueldos 

Sueldo diferencial por zona 

Remuneraciones diversas 

Remuneraciones por sustitución de personal 

Compensaciones por riesgos profesionales 

Riesgo laboral 

Ayuda para habitación 

Ayuda para despensa 

Prima por riesgo labora! 

Ayuda para energia e!ectricá 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

HONORARIOS ASI MILABLES A SALARIOS 

Honorarios 

SUELDOS BASE AL PERSONAL t:.\_~UAL 

~ 

Blvd. Benito Juárez y Blv~F{;mont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.8~550 

Tel. 6381082200 

NICIPA, ARt 
Presupuesto 
Aprobado 

262,539,975 

o 

4,620,013 

o 
135,468,652 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

4,000,000 

o 
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1 
--- r u•:.d:::=;=.-~ 

C) ffl••><"1 

r 12201 Sueldo base al persoílal eventual "~,• ;_1' fC:1""'"";- >--1-34_0_6+-Co_m_pe_n_s-ac~io-ne-,-a~di~cio_n_al~e,-p-o_rs_e_rv~ici~o,- e-,-pe~,i~a,-e,-a~I 

l 12300 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL X~' -·:·· '¿ 1-'~~ personal de carácter eventual 

CQ_'iS /~¡[{~', ·-~• :ir.J 13700 HONORARIOS ESPECIALES 
~= =~: ~-::,ºE~-- ~CMLJY!Cf'PfO 

r 12301 Retribuciones por servicios de carácter social SE t •• {i Íi SONO,'i4 13701 Honorarios Especiales 

l 12400 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS GQEp r. , O UN/C/PAL 13702 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los 

TRABAJADORES y DE LOS PATRONES EN LA JUNTA DE patrones. 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

14000 SEGURIDAD SOCIAL 

12401 Retribución a los representantes de los trabajadores y de tos O 14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
patrones en la junta de conciliación y arbitraje 

-""' 14101 Cuotas por servicios ílédicos del ISSSTESON 1 23,114,952 

, 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES O 14102 Cuotas por seguro de vida al ISSSTESON 

13100 PRIMAS PORAI\IOS DE SERVICIOS EFECTIVOS O 14103 Cuotas por seguro de retiro al ISSSTESON 

PRESTADOS 14104 Asignación para préstamos a corto plazo 

13101 Primas y ac~editacio~es por afies de servicio efectivos 8,786,668 14105 Asignación para préstamos prendarios l 1,400,887-
!)IO prestados a persona 10 

I\!, 13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y GRATIFICACIÓN o ,o. 14106 Otras prestaciones de seguridad social 1 277,409 

'fil DE FIN DE AÑO ll 14107 Cuot~s p~ra infraestructura, equipamiento y mantenimiento 1 8,371,090 

13201 Prima vacacional 15,574,663 hospllalano 

13202 Gratificación fin de ano 18,353,490 f-,~.~,o~a+-c~uo""1a"', -,po=,-c,=er,cc;,"';o"m"'é"d"~o,---d"'e"11"'M"ss" 

13203 Prima dominical O 14200 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

13300 HORAS EXTRAORDINARIAS O 
14201 Cuotas al Fovisssteson 

13301 Remuneraciones por horas extraordinarias 500,000 142º3 Fondº de apoyo para viviendª 
13400 COMPENSACIONES O 14300 APORTACIONES AL SISTEMA.PARA El RETIRO 

13403 Estímulos al personal de confianza 6,764,989 14301 Pagas de defunción, pensiones y jubilaciones 1 15.435,782 

13404 Bono de productividad O 14302 Fondo de pensión ISSSTESON 

13405 Compensaciones adicionales por servicios especiales 4,721,435 14303 Retiro, cesantla Y vejez 

14400 APORTACIONES PARA SEGUROS t=~"'°' Po, Defuocioo Familia, 

~ ont S/N ~ Blvd, Benito Juárez y Bl~~emont S/N 
Col. Benito Juárez. CP.83550 \&f, Col. Benito Juárez. CP.83550 ~ 

Tel. 6381082200 lf' Tel. 6381082200 '\f\ 
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r"" ~.1 

1 
~~· ·- - -

·\ 
14403 Otras Cuotas De SeguroSColectívos 

~ ~·'!/· 
114404 Otros Seguros De Carácter Laboral O Economices 600,000 

!~~-
17000 PAGO DE EST MULOS A SERVIDORES PU BUCOS 

~- }it\.'.,, ;~i~i'~ii~ 14405 Seguro de retiro municipal --- _,, ?' 1 17100 ESTMULOS _,no 
115000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMJCAS ,5 :,c.P 17102 Estimulas al personal ·LMU!i\CIPIO 

:.. 'lU~!CfPAL 
Ce SONORA 

115100 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE 17103 Reestructuración y homologación salarial 
~27 

o MUNICIPAL 
TRABAJO 

. -

17104 Bono por puntualidad 

r1s101 aportaciones al fondo de ahorro de los trabajadores o 17200 RECOMPENSAS 

15200 INDEMNIZACIONES o 17201 Recompensas 

~1 15201 Indemnizaciones al personal o 

~ 
18000 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN 

15202 Pagos de liquidacion o DE UNA RELACIÓN LABORAL 

!11 15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES o 18100 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 

~ 
15409 Bono para despensa 13,426,038 18101 Impuesto sobre nóminas 

-.·¿~ : 15416 Apoyo para útiles escolares o 18200 OTROS IMPUESTOS 

-~.:;::,: 

' 

o 
15420 Compensación en apoyo a la discapacidad "' 18201 Otros impuestos derivados de una re lación laboral 

~lC\PAL 
o 

15421 Bono día de las madres o IICIPAL 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 43,046,668 

15424 Bono dia del padre o 21000 MATERIALES DE ADMINISTRACI N, EMISI N DE 

DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
15500 APOYOS A LACAPACITACiON DE LOS SERVIDORES o 

PÚBLICOS 21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

t 15501 Apoyo a la capacitación 
21101 Materiales, útiles y equipos rTleriOres de oficina 8,480,068 ¡ 15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOM!CAS o 
21200 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCiON 

15901 Otras prestaciones o 

15902 Aportaciones o Prestaciones de Fondo de Retiro Ayuntamiento o 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 1,153,000 

21300 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFlCO 
160001 PREVISIONES o 

21301 Material estadístico y geográfico 1 100,000 
16100 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y o 

21400 DE SEGURIDAD SOCIAL 
[, 

16101 1 Previsión para incremento de suel~:\ 950,000 

' 

~ 
Blvd . Benito Juárez y Bl~emont S/N 

~ ~ Blvd. Benlto Juárez y Blvc:11 Fremont S/N 

~ Col. Benito Juárez. CP. 3550 Col. Benito Juárez. cP:83550 

Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 
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_ __, 

'• 1; 
:'? 

_•; · .. 
l,'~'•" " ,,¡ 
s:•.:~: 

'ICIPI.L 

~ 

21401 

21500 

21501 

Materiales y útiles para el procesamiento de equipos y bienes 
informáticos. 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

Material para información 

20 l)Cigr ,H'Y S'l'O COHsnru 1c-,;L : :~ v1,\:C1?10 
OE PUERT ~: •,~~:e SONORA 

, e ,.,mcmc,o" ~,~,m I SECRef~A ;:,~NICIPAL 
50,000 ... .,. . .,. ·,, ....... ,., ...... 

21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601 Material de limpieza 

21700 MATERIALES Y UTILES DÉ ENSEfJANZA 

21701 Materiales educativos 

21702 Materiales y suministros para planteles educativos 

21800 MATERIALES PARA El REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS 

21801 Placas, engomados, ca!comanlas y hologramas 

21802 Emisión de licencias de conducir 

22000 AUMENTOS Y UTENSILIOS 

22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22101 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 

22102 \ Alimentación de personas en procesos de readaptación social 

22105 1 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación 
de servicios públicos en unidades de salud, educativas y otras 

22106 1 Adquisición de agua potable 

22107 1 Productos alim para la ¡· oblación en caso de desastre 

22108 1 Productos alimenticios para el personal que participen en 
programas de Seguridad Pública 

22200 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA~IMALES 

Blvd. Benito Juárez y ~ d. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP~~SSO 

Tel. 6381082200 

636,500 

117,500 

1,046,500 

80 ,000 

50,000 

~ 

) .....• J.=::::l.m-• 1 f"l''" 

22201 ! Alimentación de animales 

22300 j UTENSILIOS PARA El SERV!CJO DE AUMENTACIÓN 

22301 1 Utensilios para el servicio de alimentación 

23000 1 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

23100 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23101 Productos alimenticibS, agropecuarios y foresta les adqUiridos 

como materia prima 

INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 
~--,. 23200 

'• · 23201 Insumos textiles adquiridos como materia prima O 

¡P "2'"33"'00;;--1,P""R"'OO~u"'c"'rn""s"'o"'E"PA.--.P"'E'L, "CA.--.R"'T'"N"'E"'l""M"'PR"'E"'SO"'Sc---+-----ccl 
~•;;:> . ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 
í,iu'!C\PIO 
. _:,oKOAA ; 23301 productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

materia prima JNICIPAL 

~ 

23400 1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y 
SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23401 1 combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados 
adquiridos como materia prima 

23500 1 PRODUCTOS OUIMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23501 1 Producto químico 

23600 ] PRODUCTOS METAL!CciS Y ABASE DE MINERALES NO 
METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23601 \ Productos metálicos Y á base ele minerales no metálicos 
adquiridos como materia prima. 

23900 1 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDO 

Col. Benito Juárez. CP.8 

Tel. 6381082200 

16,000 

18,000 
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[23901 Otros productos adquiri(IOs-cOrño ffiateria prima ! • 

!24000 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE o 
REPARACIÓN 

t ~ 
24100 PRODUCTOS MINERALES NO METAUCOS o ·-•·· 24101 Productos minerales no metálicos 4 uu,uuu' 

24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
24201 Cemento y productos de concreto 200,000 

24300 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO o 
24301 Cal, yeso y productos de yeso 10,000 

l 
24400 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA o 

24401 madera y productos de madera 25,000 

24500 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO o 
24501 vidrio y productos de vidrio 11,000 

,,h, 24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO o 
24601 Material eléctrico y electrónico 176,500 

:!PAL 
24700 ARTICULOS METALICOS PARA LACONSTRUCCION o 

24701 artículos metálicos para la constrÜcción 300,000 

24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 

24801 Materiales complementarios 145,200 

24900 OTROS MATERIALES Y ARTfCULOS DE CONSTRUCC10N Y o 
REPARACIÓN 

24901 1 Otros materiales y art!culos de construcción y reparación o 

24902 Estructuras y manufacturas o 
25000 1 PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE o 

LABORATORIO 

~ Blvd. Benito Juárez y B remont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.8 ~50 
Tel. 6381082200 

~,,,, 25100 
'"".I> 

¡1 ~-
25101 --· 

,:.YLM.:v·t'ITO 
25200 JO'i4L~.: l"'UNICl?IO :i~.,..:.sco SONORA 

:2.i.2rn 
RIA MUNICIPAL 25201 

25300 

25301 

25400 

l 
25401 

25500 

25501 

25600 

'"° ,ORA 
25601 

\PAL 26000 

26100 

26101 

26102 

27000 

27100 

27101 

27200 

27201 

127300 

'I: \ 

PRODUCTOS OUIMICOS BÁSICOS 

Productos químicos básicos 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQU!MICOS 

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

MEDICINAS y PRODUCTOS FARMAcEuTICos 

Medicinas y productos farmacéuticos 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

Materiales, accesorios y suministros médicos 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

Materiales, accesorioS y suministros de laboratorio 

Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Combustibles 

lubricantes y Aditivos 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIUN Y 
ARTiCULOS DEPORTIVOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

Vestuario y uniformes 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

Prendas de seguridad y protección personal 

ARTJCULOS DEPORTIVOS 

Col. Benito Juárez. CP.83.S"SQ 

Tel. 6381082200 

¡~ 

3
,-~ -,.,ro 

C0 ;)~L 1ri"l"'IC1P!O 
seo. SONORA 

2027 

S 'JUNICIPAL 
6,000 

52,300 

26,835,000 

8,100 

868,500 

800,000 , Pub
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1 
r r-..•.--u-

-

~;'ll i}Zi ' ~llf¡!;ir_i"" 27301 Articulos deportivos 29400 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE '~ 
,:o_ ,~.JE,t¿>P CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN :~:;:~;;,· 

27400 PRODUCTOS TEXTILES 

/n'.~ - ~T,\lr!li;lffO 
-· -·--

i~~~i \;\9~~ 
27401 Productos text iles 

~~1::. :fb~ i\?fa~½~8t' 1 29401 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 125,009 

' 27500 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
;,~;,-._'~,~ ;;l~NICIPAl 

tecnologlas de la información s:_ ~:.,:-1 
' ','UNICIPAL PRENDAS DE VESTIR 

29500 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 

27501 Blancos I otros productos textiles, excepto prendas de vestir o INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD o 29501 refacciones y acc menO'res de eq e inst medico 

28100 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS o --1 29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

l 28101 Sustancias materiales explosivas o TRANSPORTE 

28200 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o i 29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 550,000 

28201 Materiales de seguridad pública o 
29700 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

28300 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y o DEFENSA Y SEGURIDAD 

~ 
NACIONAL r· 29701 refacciones y acc menores de defensa y seguridad 30,000 

I 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional o 11:1;.k 29800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
'AL MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS o 
29801 refacciones y acc menores de maq y otros eq 190,000 MENORES 

j 29100 HERRAMIENTAS MENORES o 29900 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

29101 Herramientas menores 396,500 29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

l 29200 1 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS º· '30000 SERVICIOS GENERALES 
1 

177,250,342 

t 29201 Refacciones y accesorios menores de edifiCi0S ___ 150,000 31000 SERVICIOS BASICOS 

l 29300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO o 31100 ENERGIA ELECTRICA 

Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 31101 Energla eléctrica 1 4,680,645 
RECREATIVO 

31102 Energla eléctrit:a a escuelas 
[29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de o 

administración, educacional y recreativo 31103 Servicios e instalaciones para centros escolares 

' 
~ 

31104 Servicio de alumbrado público, 
1 

14,000,000 

~ Blvd. Benito Juárez y Blvd. ~nt S/N 1 i Blvd. ~:t:ºe~~:o~:~~:;~;;
0
nt S/N I: Col. Benito Juárez. CP.83 O 

Te\. 6381082200 Tel. 6381082200 
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31200 GAS o ·.,~ lf~ 32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

31201 Gas 66,500 
~<:.~.._~,,t,l' 

32501 Arrendamiento de equipo de transporte 
X 'i AYU 'iTA~IEITTO 

31300 AGUA ·,, ,,: ~~-~1~~~~6.Ms~~ig'rf 32600 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

31301 Agua ~ !.'O-~ · 
• --- ,.2; 

-- ; , "U~ICIPAL 32601 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
r3,.ºº TELEFONIA TRADICIONAL o 
31401 Telefonía tradicional 654 ,000 32700 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

31500 TELEFONIA CELULAR o 32701 Patentes, regaHas y otros 

31501 Telefonla celular 4,310 32800 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

31600 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES o 32801 Arrendamiento financiero de muebles maquinaria y equipo 

·~ 31601 servicios de telecomunicaciones y satelites o -1 ! ) 32802 Arrendamiento Financiero 1 31700 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y o 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 32803 Arrendamiento Financiero De Eqúipo D8 Transporte 

••"') 
i,,~1;,'0 31701 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de 3,500,000 32804 arrendamiento financiero de equipo de computo 1 1,586,000 ·~-- ser.A. "' ;~;CIPA\. 

información j~¡no 
32900 OTROS ARRENDAMIENTOS 

31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS o 
ICIPAL 32901 Otros arrendamientos 1 238,000 

31801 Servicio Postal 126,800 
33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CtENTlFlCOS, TECNICOS Y 

31900 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS o OTROS SERVICIOS 

31901 Servicios integrales y otros servicios 30.0DO 33100 SERVICIOS LEGALES, DE t:ONTA8iUOAO,-AübtTóR:fAY 

32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO o RELACIONADOS 

32100 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS o 33101 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados 1 19,810,000 

32101 Arrendamiento de terrenos o 
33200 SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIER[A Y 

32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS o ACTIVIDADES RELACIONADAS 

32201 Arrendamiento de edificios 195,000 33201 Servicios De Diseño, Arquitectura, lngernerla Y Actividades 
1 

4,800,000 
Relacionadas 

32300 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE o 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 33300 SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATJVA, 

PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOG!AS DE LA 
32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo o INFORMACIÓN 

32302 Arrendamiento de equipo y bienes in~ticos 50,000 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Btvd:'f.~mont S/N 

t: :~ 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. F;~ S/N 

~ Col. Benito Juárez. CP.835S0 Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 TF>I ¡:;-:u1:1mrnnn 
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33301 1 Servicios de informática 

33302 1 Servicios de consultarlas 

33303 1 Servicios Estadlsticos y Geográficos 

33400 1 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

33401 1 Servicios de capacitación 

33500 1 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO 

33501 1 Servicios de investigación cientlfica y desarrollo. 

~ J!! , .. 
~- \ 

1
33600 1 SERVICIÓS-DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33601 1 Apoyo a comisarios ciudadanos 

33602 1 Apoyo a contralores ciudadanos 

té.'. ::i 

/€;;~~ 
!UNICIPAL 

t 

33603 ! Impresiones y publicaciones oficiales 

·. l 33604 1 Edictos 

33605 ! licitaciones, convenios y convocatorias 

33700 1 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

33701 1 servicio de 0rotección y seguridad 

33702 1 Servicios de demolición y reubicación por protección civil 

33800 1 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

33801 1 Servicio de vigilancia 

34000 ! SERVICIOS FINANCIE-Ros, BANCARIOS Y COMERCIALES 

34100 \ SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34101 1 Servicios financieros y bancarios 

34200 ! SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y 
SIMILAR 

Blvd. Benito Juárez y Blv}.~mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.835S0 

Tel. 6381082200 

1,695,000 

30,000 

70,000 

60,000 

50 ,000 

70,000 

400,000 

4,100,010 

34201 1 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

34300 1 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA 
DE VALORES 

rv· 

{); V",'."Y:.11•:•>o 
c?:'l. ·i-~:;\~~s~6 ~s~;;~i~ 

k3~43~0~1-h-Se~,v7;cc:;occs "de,.,,=-eca= ud"a=ctó;::,cc, "c:ª::c,,ccad.co-::y-;:co;;;,:;;;10°'d;;;-a ;¡;dec:,;;;a,;;;o,.;;;,;-----t---- ,1,iioo'iio,QUC"" ::iíio_,J,. :-~~~¡\ 2/~NICIPAL 

~ 

34302 l 10% Fondo municipio y 10% Aportacion del estado 

34303 ) 10% Tesorería de la Federácioñ 

34400 1 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS 

34401 j Seguros de responsabil idád patrimoñial y fianzas 

34500 1 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

t ¡ 34501 1 seguros de bienes patrimoniales 

' ~LCIPiO 
fi'.J~ 

CIPAL 

i~ 

34600 1 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

34601 1 Almacenaje, envase y embalaje 

34700 1 FLETES Y MANIOBRAS 

134701 Fletes y maniobras 

35000 SERVICIOS DE INSTALACI N, REPARACION, 

35100 

35101 

35102 

35103 

35104 

35105 

35106 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 

Mantenimiento y conservación de inmuebles 

Mantenimiento y conservación de áreas deportivas 

Mantenimiento y conservación de planteles escolares 

Mantenimiento y conservación de panteones 

Mantenimiento y conservación de bienes artlsticos 

mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

8,500,000 

4,500,000 

300,000 

240,200 

360,800 

7,846,640 

100,000 

~ 
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35107 Conservación de alumbrado público 500,000 -~~?' 
35600 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD 
35108 Conservación y mantenimiento de tomas de agua ~~Nfrrfj AY~•;r;.,,. ,E'ITO 

'C/i1\~~[5~½~C/Pk) 35601 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 
35109 0onservación de se/\ales de transito o ~.:.:.2c,}; o~ seguridad 

"'::: ... 
RIA MUNICIPAL 35110 mantenimiento y Oonservación del relleno sanitario - u 35700 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

35111 mantenimiento y Oonservación de calles y avenidas 6,012,000 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35200 lNSTALACION. REPARACION Y ~ANTENIMIENTO DE o 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 35702 Mantenimiento y conservación de herramientas, maquinas: 

herramientas, instrumentos, útiles y equipo. 
35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 12,300 

~ \ 35202 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo para , Tsaoo SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DÉ DESECHOS o 
escuelas, laboratorios y talleres 35801 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

i~~ 35203 Instalación de moblliario y equipo o 35802 Servicio de limpieza de lotes baldlos 

35300 INSTAlAClON, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE o 35900 SERVICIOS DE JAROINERIA Y FUMIGACIÓN ·!.li•:'ilo EQUIPO DE CÓMPUTO YTECNOLOGIA DE LA 'PI() 'y~L:\~ 
INFORMACIÓN FA ' 35901 Servicios de jardinería y fumigación 650,000 

: ,.: 
MJNICIPAL 35301 Instalaciones 500,000 PAL 35903 Servicio de recolección de residuos 

35302 Mantenimiento y conservación de bienes informaticos 500,000 
35904 Servicios de lavanderla e higiene 

36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

35303 ! Instalación de equipo de cómputo y tecnologías de la 162,000 
información 36100 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

35400 ! INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE o MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 
GUBERNAMENTALES 

36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre l 2,856,000 

35401 ! Instalación, reparación y mantenimiento de equipo instrumental o programas y actividades gubernamentales 

médico y de laboratorio. 

35500 1 REPARACIUN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE o 36200 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

TRANSPORTE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA 
DE BIENES O SERVICIOS 

35501 1 Mantenimiento y conservación de equipo de transporte 4,389,000 

---

~ 
" 

~ 8Ivd. Benito Juárez y lvd. Fremont S/N 

~ 
Blvd . Benito Juárez y Bl~{remont S/N i Col. Benito Juárez. P.83550 Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 
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36201 [ Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
37502 Gastos de camino 

comerciales para promover la venta de productos o servicios. 37600 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 

37601 Oiáticos en el extranjero 
1 

36202 Promoción de Desarrollo Turístico 37800 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO y VIÁTICOS 

36203 Promoción y Desarrollo Económico 37801 Servicios de traslados y viáticos 

36300 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPROOUCCI N Y 37900 OTROS SERVJCJOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

37901 Cuotas 

36301 Servicios de creatividad, preproduci:cón y producción de o ¡ 37902 Gastos para operativos y trabajos en campo en área"s f\Jí8Tes 

-. 1 publicidad, excepto Internet 
~~ ... 

4-1' 1 
36400 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS o ,--s,';-,, l 37903 Hospedaje al personal que participe en prog seg p 1 150,000 

~\ 36401 Servicios de revelado de fotografias o 
:<",/;; 38000 SERVICIOS OFICIALES 

t!' 9. <~." r-~ 36600 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSIUN DE CONTENIDO o 38100 GASTOS DE CEREMONIAL 

s·::i 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET ~,:• ·, ·::: 

38101 Gastos de ceremonial 
('IC!?~ :....,"so•;:_ii.A'l 1 820,000 

:!>:ORA 38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
36601 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a o IUNICIPAL 

JNICIPAL través de Internet 38201 Gastos de orden social y cultural 1 5,807,000 

36900 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION o 38300 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

36901 Otros servicios de información 100,000 38301 Congresos y convenciones 

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ o 38500 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

37100 PASAJES AÉREOS o 38501 Gastos de atención y promoción 
1 

1,030,000 

37101 pasaJes aereos 200,000 39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

37200 PASAJES TERRESTRES 20,000 39100 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

37201 Pasajes terrestres o 39101 Servicios funerarios y de cementerios 1 100,000 

37400 AUTOTRANSPORTE o 39102 Preparación de cuerpos 

37401 Autotransporte 360,000 39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

37500 VIATICOS EN EL PAS o 39201 lmpuesios y derechos 
1 

483,000 

37501 Viaticas \'\ 1,740,000 39300 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMP 

~ Blvd. Benito Juárez y .:~mont 5/N t ~ DIVU . ~:ft~ue~~;~~:;r::~~p~~ll ~,,~ 

~ Col. Benito Juárez. CP.8 ~SO 

Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
1 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

39301 ! Impuestos y derechos de importación 

39400 1 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE 

39401 1 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

39402 1 Devolución por cobros indebidos de ,impuestos y derechos 

39500 l PENAS, MULTAS,.ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- 4 ~ce-+=~~= = =~== -\ 39600 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES ,. 
~ 

~ • 
t?:~o y,:;.; 
J>1\CIPAL 

) ~ 

39601 1 Otros gastos por responsabilidades 

39800 ! IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN 
DE UNA RELACIÓN LABORAL 

39801 1 imp s/nominas y otros que se deriven de una Delación laboral 

39900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39901 1 Servicios asistenciales 

39902 1 Servicio de administración del impuesto predial 

39903 1 Gastos por dal"ios a terceros 

40000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSiDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

41000 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al 
SECTOR PÚBLICO 

41500 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIERAS 

41501 1 Transferencias para servicios personales 

41502 1 Transferencias para gastos de operación 

41503 1 Transferencia para gastos de inversi, 

4;<RltJ,oóo' 

1,045,000 

500,000 

4,921,937 l 
155,000 

,l 

500,000 

500,000 

18,243,596 

8,000,000 

~ ~ 

41504 Apoyo presupuestario a organismos e instituciones 

43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

43300 SUBSIDIOS A LA INVERSION 

43301 Subsidios A La Inversión 

43400 SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÜBLICOS 

43401 Subsidios A La Prestación De Servicios Públicos 

43600 SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 

43601 Subsidios a la vivienda 

43602 Predial Ejidal 

43603 2% Hospedaje 

43604 10% multas federales 

43605 30% Zona federal 

43606 
1 

Subsidio programa FONHAPO 

143607 Subsidio programa CECOP 

43900 OTROS SUBSIDIOS 

43901 Aportaciones Y Subsidios A La Industria 1 850,000 

44000 AYUDAS SOCIALES 

44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
1 

44101 Ayudas sociales a personas 
1 

3,662,000 

44102 Transferencias para apoyos en programas sociales 

44103 Apoyo Para Despensas 
1 500,000 

44104 Gastos Para Programa De Acciones Preventivos Contra Las 
Adicciones Y El Delito 

44105 Gastos Por Servicios De Traslado De Personas 

44106 Premios, Recompensas, Pension, 
Recreativa Estudiantil. 

Col. Benito Juárez. 

Tel. 6381082200 t 
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~ 
~~ 
~;I 
~- !',-J 

44107 1 Premios, Estimules, Recompensas, Becas Y Seguros A 
Deportistas 

44108 1 Ayudas Culturales Y Sociales 

44200 1 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 

44201 1 Becas educativas 

44203 1 Becas de educacl0n media y superior 

44204 1 Fomento deportivo 

44300 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

301 1 Ayudas sociales a instituciones de enserian:z:a 

302 / Acciones sociales básicas (desayunos escolares) 

400 / AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS 0 
ACADÉMICAS 

./, •~·~':,;t,o 44401 Ayudas culturales y sociales 

l~l,JIC!.)AL 44500 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
' LUCRO 

~ 

44501 1 Ayudas Sociales A Instituciones Sin Fines De lucro 

44800 1 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 
SINIESTROS 

44801 1 Ayudas por desastres naturales y otros .siniestros 

45000 1 PENSIONES Y JUBILACIONES 

45100 1 PENSIONES 

45101 1 Pensiones 

45102 1 Aportaciones del municipio al ISSSTESON 

45200 ] JUBILACIONES 

45201 1 Jubilaciones 

45900 1 OTRAS PENSIONES Y JUBILAC!ON 

mont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

1,250,000 

2,331 ,596 

~ 

\, 
; 1 
wQi~O 

C,PAL 

t 

45901 1 pago de sumas aseguradas 

46000 1 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

OTROS ANÁLOGOS 

~-

1)."Jt ~Y.\T~y : "-Q 
46500 1 TRANSFERENCIAS A FIDEICÓMISOS PÚBLICOS DE 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIERAS c:°~r~·:;·· ~-~~'¡~eaws~~gkl° 

.2~ · 2C27 

r,4,.6"'50;-;-1-tacFo;;::n::cdo"D"e"Apo=rta=cio:c:n::ces" P'-a:::ra:.La-::,Scceg"', "'nd"'ad= Pú'°'b~lica-,--,,Es~ta~ta~I-+ - -___;:;,_'. _,.;c¡;:::~::,i ~IA. ',fü'llClPAL 

46600 1 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISÓS DE-tÑSTiTUCIONES 

PÚBLICAS FINANCIERAS 

46601 1 Transferencias A Fideicomisos De Instituciones Públicas 

Financieras 

47000 1 TRANSFERENCIAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

47100 1 TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY 

47101 1 TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY 

47102 1 Transferencias Para Cuotas Y Aportaciones A Los Seguros De 
Retiro, Cesantía En Edad Avanzada Y Vejez. 

48000 1 DONATIVOS 

48100 / DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

48101 1 Donativos A Instituciones Sin Fines De Lucro 

50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

51000 1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

51100 1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51101 1 Muebles de oficina y estantería 

51200 1 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51201 1 Muebles, excepto de oficina y estantería 

51300 

Blvd. Benito Juárez y Blvci.f remont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP)BSSO 

Tel. 6381082200 

33,729,651 

495,000 

100,000 

#: 
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/1 
1 

51301 Bienes artísticos, culturales y científicos 

51500 EQUIPO DE C MPUTO Y DE TECNOLOG[AS DE LA 
INFORMACIÓN 

51501 Equipo de cómputo y de tecno1u!:lld::i Ut:l lcl IIITUrHli:lCIOn 

XX\~( ,1 ·;,11,·o 1 COl;SITT!;: "1' . 0f.,u,/.!C!PIO DEPUE~·. ~~,:~:e SQ~·oRA. 

. .. sfé'~ \ ~;t·NICIPAL 
, __ , __ .. _ ,_ ·-

51900 1 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DEAOMINISTRACfóN 

51901 Otros mobiliarios y equipo de administración 

51902 Mobiliario y equipo para escuelas, laboratorios y talleres 

\._ ~- 51903 Adquisicion De Se~ales De Transito 

ij¡ •= "00"'='@"~'"~º"'"''"'~-

1 ? 
:_~~fiCl?IO f 52100 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

p-'.'.'iCRA ¡ s2101 Equipos y aparatos audiovisuales 

~:tiPAL ¡ s2200 APARATOS DEPORTIVOS 

52201 

52300 

52301 

52900 

52901 

53000 

53100 

53101 

53200 

53201 

~ 

Aparatos deportivos 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

Cámaras fotográficas y de video 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

Otro Mobiliario Y Eq Educacional Y Recreativo 

EQUIPO INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

Equipo médico y de laboratorio 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

Instrumental médico y de laboratorio 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

500,000 

90 ,000 

100,000 

85,000 

l 

~"· ~\~ ._·f! 

54000 1 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

54100 1 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54101 1 Automóviles y camiones 

54102 1 Vehículos De Seguridad Publica 

54103 1 Vehiculos De Limpieza Y Recolección De Basura 

54104 ) Vehículos y equipo de transporte a servicio administrativo 

54200 

-,\ 54201 

54900 

54901 

55000 

CARROCERIAS Y REMOLQUES 

Carrocerlas y remolques 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

Otros equipos de transporte 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

~•·,_~~:~ [ 55100 ] EQUIPO □É-bEFENSAY SEGuRfDAD 

..J/'.,'.;lf..L 55101 Equipo de defensa y segurídad 

~· 

56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

56100 1 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56101 1 Maquinaria y equipo agropecuário 

56200 T MAQUIN~RIAY EQUIPO-INDUSTRIAL 

56201 1 Maquinaria y equipo industrial 

56300 1 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56301 1 Maquinaria y equipo de construcción 

56400' ] SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y 
DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

56401 1 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial 

'-Blvd. Benito J~árez y Blvd. f!r4tmont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

r 
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56500 1 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 4.~~i 1 ¡ aoooo INVERSION PUBUCA , .. ,. .... ",, I 

61000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO r,~J! 

56501 1 Equipo de comunicaciórl y telecomunicación ~¿,~Jvmm.Y1ENTO 1 
e ,í.4.1,;!> 

!f;,L)ELMLl.!!CIPfO 1 61100 EOIF1CAC10N HABITACIONAL 
CO}is1!'!· !~i~?,~1iir~~CIPIO 56600 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y OEPUE~lff?~~?~ S~SORA ! 

61101 Remodelación y mejoramiento ~ -' ºó t3~C SQ~ORA, ACCESORIOS ELECTRICOS 
,. -.J; 

18,'151:5-7; -~· \;lJ/C/PAL 
s~::::i::-1 P ' ','~'llCIPAL 

61102 Construcción y ampliación 56601 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios o 
eléctricos 61103 Pie de casa 

56700 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA o 61104 Piso firme 

56701 Herramientas 375,000 , 61105 Techo digno 

\l 
56702 Refacciones y accesorios mayores 45,000 61106 Paso a paso mi casa 

57000 ACTIVOS BIOLOGICOS o 61107 Lote de material 

57800 ARBOLES Y PLANTAS o 61108 Lotes y seNicios 

~ 57801 Arboles y plantas o 
~'r,j. .. 

61109 Lelrinización 

-~o 58000 BIENES INMUEBLES o 
)~e 61110 Subsidios yc7:o \C:U. 

58100 TERRENOS o 6111 1 Fonden 

~: 1(,\PAL 58101 Terrenos o 61112 Estudios y proyectos 

58200 VIVIENDAS o 61113 Empleo temporal 

58201 Viviendas o 61200 EDIFICACION NO HA81TAC1ONAL 

58300 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES o 61201 Construcción 
1 

20,117,956 

58301 Edificios No Residenciales o 61202 Ampliación 

58900 OTROS BIENES INMUEBLES o 61203 Remodelación yrehabilitadón 

58901 Otros bienes inmuebles o 61204 ConseNación y mantenimiento 

59000 ACTIVOS INTANGIBLES o 61205 Equipamiento 

59100 SOFTWARE o 61206 Fonden 

59101 Software 1,950,000 61207 Estudios y proyectos 

59700 LICENCIAS INFORMATICAS 

' 
o 61208 Infraestructura y equipamiento en materi, 

159701 Licencias informáticas ~ 100,000 y de tecnología 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Blv Fremont S/N 

~ ~ 
Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fre~t S/N 

Col. Benito Juárez. CP. 550 Col. Benito Juárez. CP.8355 t; Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 
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¡ey• -· I x,¡,/Hl,Yllli AIIIIEotrOCC ~,.,_ ,, -¡ .. _ 
º=º· 

61209 ! Infraestructura y eQuipamientCl én materia de fomento y . ,.:.,_!,•¡;Y 61303 Construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable r' ~ 
,, ~ 1" 

~ ~~· ~J~~i promocíón comercial y turfstico ""'' 
61210 Infraestructura y equipamiento de materia de salud ~ ~-~·,;11=•ro 61304 Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de agua o 

t,.,,-.,;.,_1f;;rt 
~P~O Yt~ i~~ ~l/~ICl?',O 4aíhQ s::,•wRA Potable i~l'5 !YL'iT,;1,1 :"V:-O 

61211 ¡ Infraestructura y equipamiento en materia de cultura, deporte y 

SECIIET! IA MUN:C/PAL 
-~-~~~ :-~L Ml:'ilCIP!O 

recreación 61305 Fortalecimiento a organismos operadores de sistemas de agua o ··:=~~~fi2 SC~'OP.A 

potable ' . 
61212 ] Infraestructura y equipamiento en materia de·educación inicial o 

y especial 61306 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua potable 

61213 \ Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
para uso agrlcola 

o 
preescolar 61307 Ampliación de sistemas de abastecimlento de agua potable 

161214 Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
para uso agrícola 

l 
o 

primaria 
\ 61308 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua para uso 
agrícola 

\61215 Infraestructura y equipamiento en materia de educación o • secundaria ~ 61309 Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de agua ,. 
potable 

61216 Infraestructura y equipamiento en materia de educación media o ' 
) 

1 
superior 61310 Apoyo y fortalecimiento a los sistemas de operación de distritos 

jll -, de riego 
161217 Infraestructura y equipamiento en materia de educación o ~;-2f:E 

IPAL 1 supenor 61311 Infraestructura para geneíición Y transmísión de energla 

IClºAL eléctrica 
61 218 Infraestructura y equipamiento en materia de educación para o 

programas especiales 61312 Infraestructura hidráulica (acueductos y presas) 

61 2 19 Infraestructura y equipamiento en materia de recintos y o 61400 DIVISlON DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

edificios públicos DE URBANIZACION 

61220 Empleo temporal o 6 1401 Construcción 9,200,873 

61221 3 x 1 para migrantes o 61402 Ampliación 5,000,0001 

61300 CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO o 61403 Remodelación y rehabilitación 7,784 ,310 
DE AGUA, PETROLEQ, .GAS, ELECTRICIDAD Y 

61404 Conservación y mantenimiento 2,300,000 TELECOMUNICACION 

61301 1 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua potable 
61405 Fonden 

500,000 
61406 Estudios y proyectos 

61302 1 Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua potable 500,000 61407 Obras de cabeza 

61408 Infraestructura y equipamiento en mate 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Blvd~ont 5/N t ~ ..,.~ ..... Col.

1

8enito Ju;rez. CP.835~ .,, •• f: Col. Benito Juárez. CP.83 50 

Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 
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l t.-<;. ~· 'i 
J? 
) 
~::) - •-O 

_ ,.;·.;., 

1•;1:tPAL 

)~ 

61409 [ Infraestructura y equipamiento en materia de alcantarillado 

61410 

61411 

61412 

61413 

61414 

61415 

61416 

61417 

61418 

61419 

61420 

61421 

61422 

61423 

61424 

61425 

61426 

61427 

61500 

61501 

61502 

61503 

ElectrificacióÍlurbana 

Electrificación rural 

Electrificación no convencional 

APAZU (Agua Potable, Alcanlarf11ado y Saneamiento en Zonas 
Urbanas) 

Mejoramiento de image~ urbana 

Infraestructura básica y equipamiento social 

CECOP 

Empleo Temporal 

Construcción y rehabilitación de calles 

Plazas cívicas y jardines 

Vialidades urbanas 

Equipamiento urbano 

Pavimentación de calles y avenidas 

Transporte urbano e ínter-urbano 

Indirectos para obras en división de terrenos y construcci0n de 

obras de urbanización 

Supervisión y control de calidad 

Fiscalización y seguimiento 

Consejo Municipal para la Concertación de Obra Pública 

CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

Reconstrucci0n 

Modernización y ampliación 

Construcci0n ' '\. 

Blvd. Benito Juiirez y Blvd. FT~mont S/N 

Col. Benito Juáre2. CP.83550 

Tel. 6381082200 

1 
1 

,. 700.~m.~~ ~ 161504 
61505 

700..:.,.~? -~-<.--~-
61506 

'611,J,\"-~ ~\~~;\lt5:o 61507 

SECR 0·1l ·, '•°C'il'.IPAL 1 61508 

o 
61509 

o 61510 

·1 61511 o 

146,640 ~ 
61512 

o f 61600 

10,715,997 

/;.~~ 
61601 

o 
61602 

o 
')1?AL 61603 

o 
61604 

o 
61605 

o 
61606 

o 
61607 

n 61700 

a 1 161701 

□ 1 61702 

o 61703 

o 61704 

o 61705 

n 61706 

~~ 

Conservación 

Estudios y proyectos 

Fonden 

Transporte 

Caminos rurales 

Carreteras alimentadoras 

Aeropuertos infraestructura 

Aeropistas 

Puentes y pasos a desnivel 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERiA CIVIL U-ÜBRA 
PESADA 

Reconstrucción 

Ampliación 

Construcción 

Estudios y proyectos 

Construcción de presas 

Obras marítimas 

Obras fluviales 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

Instalaciones eléctricas 

Instalaciones hidrosanitarias 

Instalaciones de gas 

Instalaciones de aire acondicionado y calefacción 

Instalaciones electromecánicas 

Otras instalaciones 

mont S/N 

Col. Benito Juáre2. CP.s3sso 
Tel. 6381082200 

--¡ 1 ,t,~~¡ 
-.,.t.._1;:'fl' 

! CONs~) l .~~\!1~~:&, 
1 .. ., ¡·t :~~i SC'i(i: 

('.i-•~•,u 'IWJIGIPAL 

~ 
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) 

'ji 
:IPAL 

~ 

61707 1 Estudios y proyectos 

61900 j TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

61901 Trabajos de acabados en edificaciones en general 

61902 Demoliciones 

61903 1 Preparación de terrenos para construcción 

61904 1 Estudios y proyectos 

61905 1 Supervisión y control de calidad 

62000 ] OBRA PUBLICA EN BIENE.$Pl:f0PIOS 

62100 1 EDIFICACION HABITACIONAL 

62101 1 Remodelación y mejoramiento 

62102 1 Construcción y ampliación 

62103 1 Lotes y servicios 

62104 1 Estudias y proyectos 

62105 1 Fonden 

62106 ! Control de calidad 

62200 1 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

62201 1 Construcción 

62202 1 Ampliación 

62203 1 Remodelación y rehabilitación 

62204 1 Conseivación y mantenimiento 

62205 1 Equipamiento 

62206 1 Fonden 

62207 1 Estudios y proyectos 

62208 ! Infraestructura y equipamiento en mat~ria de fomento y 
promoción industrial y de tecnología 

Tel. 6381082200 t 

62209 ! Infraestructura y equipamiento en materia de fomento y 
promoción comercial y turístico 

62216 lnfrae~tructura y equipamiento en materia de educación media COY.S'l),0 ,¿-~ ;• :• -::i 

superior Of ::_}- :J~/~i~b~!g;Úo 
62217 Infraestructura y equipamiento en materia de educación -O :-~ · •.17 

superior . :. '-;J'JICIPAL 

62218 ! Infraestructura y equipamiento en materia de educación para 
programas especiales 

62219 ! Infraestructura y equipaiTiiento en mat€!ríade recintos y 
edificios públicos 

)62300 1162221 SupeNisiOn externa 

CONSTRUCCIÓN EN OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

;?:::r') 
f.<·M 

~l,:IPA!. 

~ 

62301 1 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua potable 

62302 1 Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua potable 

62303 1 Construccion de sistemas de abastecimiento de agua potable 

62304 1 Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de agua 
potable 

62305 1 Fortalecimiento a organismos operadores de sistemas de agua 
potable 

62306 1 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua para 

uso agrícola 

62307 1 Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua para uso 
agrícola 

62308 ] Construcción de sistemas de abastecimiento de agua para uso 

agrlcola 

62309 1 Estudios y proyectos para sistemas de a 
potable 

Col. Benito Juárez. CP.835S1 
Tel. 6381082200 t 
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1 

62310 Apoyo y fortalecimiento a los sistemas de operación de distritos 1 

de riego 

62311 Infraestructura para generación y transmisión de energía 
eléctrica 

62312 Infraestructura hidráulica (acueductos y presas) 

62400 DIVlSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

DE URBANIZACION 

62401 Construcción 

r= 
Ampliación 

' 
Remodelación y rehabilitación 

\'¾: 62404 Conservación y mantenimiento 
li! 
.'! 62405 Fonden 

~·, I 62406 Estudios y proyectos 
·~•,::p-,0 
1-"~QnA 62407 Obras de cabeza 

1ltlPAL 62408 Infraestructura y equipamieri"to en m-ateria de agua potable 

62409 Infraestructura y equipamiento en materia de alcantarillado 

62410 Electrificación urbana 

62411 Electrificación rural 

62412 Electrificación no convencional 

62413 APAZU (Agua potable, alcantarillado y saneamiento en zona$ 
urbanas) 

62414 Mejoramiento de imagen urbana 

162415 Infraestructura básica y equipamiento social 

[62416 CECOP 

162417 Plazas cívicas y jardines 

62418 Transporte urbano e ínter urbano 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fre~~ S/N 

Col. Benito Juárez. CP.835S0 

Tel. 6381082200 

r 

t: 

'• ~~ 
'i~~i :r~ 

62419 1 Drenaje pluvial y letrinas 

62420 ¡ Control de calidad 

62421 1 Supervisión externa 

62422 1 Alumbrado Público 

62423 1 Programa fondo para pavimentación a los municipios (FOPAM) 

62500 1 CONSTRUCCIÓN QE Vi~S DE COMUNICACIÓN 

62501 1 Reconstrucción 

62502 1 Modernización y ampliación 

6?503 ! Construccion 

6f504 1 Conservación 

62505 1 Estudios y proyectos 

~iY_ f-.\?'o 62506 Fonden t:-!:•,: :i). 62507 Transporte 

, ','i?J:;:n:iA 62508 Caminos rurales 

~ 

62509 l Carreteras alimentadoras 

62510 ! Aeropuertos infraestructura 

62511 1 Aeropistas 

62512 1 Construcción y adecuación de obra civil 

62513 1 Semafodzación 

62514 [ Adquisición y re"habllitación dé sel'lálamientos 

62515 1 Control de calidad 

62516 1 Supervisión externa 

62517 1 Rehabilitación, forestación , obfas menores y mantenimiento de 

áreas verdes en vlas de comunicación 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fre'mont S/N 

Col. Benito Juá rez. CP.835~ 

Tel. 6381082200 

1 
1 
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,~7 
¡;. .,,, 

)~\;J 
?-t;::it.L 

~ 

62600 ! OTRAS CONSTRUCCIONES DE lNGENIERIA CIVIL U OBRA 

62601 

62602 

62603 

62604 

62605 

62606 

62607 

62700 

62701 

62702 

62703 

62704 

62705 

62706 

62707 

62900 

62901 

62902 

62903 

62904 

62905 

PESADA 

Reconstrucción 

Ampliación 

Construcción 

Estudios y proyectos 

Construcción de presas 

Obras marítimas 

Obras fluviales 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

Instalaciones eléctricas 

Instalaciones hidrosanitarias 

Instalaciones de gas 

Instalaciones de aire acondicionado y calefacción 

Instalaciones electromecánicas 

Otras instalaciones 

Estudios y proyectos 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

Trabajos de acabados en edificaciones en general 

Demoliciones 

Preparación de terrenos para construcción 

Estudios y proyectos 

Renta de maquinaria para bacheo y rehabilitación de 

pavimento \ 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

1 

1 

-~$Jiº 
-- -- .l..)",.;\j"_.\, l~ll'ij- 1"1 

s~ J -~r ,~ • l.U il 

o ~'A ',IUNICIPAL 

o 

o 

o 

o -\ o ¡ 
o 

o 
-, 
"iC!PrO 

o )'" 
IClºAL 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

1 

o 

it 

62906 Renta de maquinaria para limpieza de canales y conformado 
de terracerías y terrenos 

62907 limpieza, conservación y obras menores en panteones 

63000 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

63100 ESTUDIOS, FORMUlACION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 

63101 Estudios, formulación y evatuacíón de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capitulo 

63102 Gastos indirectos 

63200 EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 
INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPITULO 

63201 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
anteriores de este capitulo 

63202 Fondo de aportaciones para ta infraestructura social municipal 

63203 Promoción para el desarrollo económico 

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

71000 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

71100 CREDITOS OTORGADOS POR ENTIDADES FE;DERATIVAS 
Y MUNICIPIOS Al SECTOR SOCIAL Y PRIVADO PARA El 
FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

171101 1 Créd;tos otorgados por ent;ctades federat;vas y mun~;pbs al 
sector social y pnvado para el fomento de actividades 
productivas 

Co l. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

8,000,000 

1,500,000 
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r v~,cc•-,-,, 79 p 
71200 ] CREDITOS OTORGADOS POR LAS ENTIDADES ~-.' ;~!:;:..:;.,t-~ 000 ROVISIONES PARA CONTINGENCIAS y OTRAS 

¡
FEDERATIVAS A MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DE O ·:..i:f.1'"1·t=' EROGACIONES ESPECIALES 

ACTIV1OADES PRODUCTIVAS ~ •. t! , 7. \ "\') =~; J . 79100 CONTINGENCIAS POR FENóM-ENOS NATURACES 
:'.': . ~-·: :r,,;;:511sllJ\~I: 

71201 b¡ cc::réd=ito=-s -=otcco,=ga=dccos:cpo= r 1=ascce::-nt°'ld"ad"'e-=-s"fe7de"'ra°"ll"'va""s"'"a-=mccun"'lc"'1p~lo-=-s-+---~---c10 ¿:¡.;. · .i:,:27 79101 Contingencias por fenómenos naturales 

para el fomento de actividades productivas f ~ -~~ TARJA MUNICIPAL 79200 CONT1NGENC1AS SOCIOECONOMICAS 

_ 79201 Contingencias socioeconomicas 
72000 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL O 

72700 ACCION ES y PARTICl!;>ACIONES DE CAPITAL EN El O 79900 OTRAS EROGACIQNES ESPECIALES 

SECTOR PÚBLICO CON FINES DE GESTIÓN DE UQUIDÉZ . 79901 Otras erogaciones especiales T 6,500,000 

\ 1 

90000 DEUDA PUBLICA j 92,000,000 

72701 Acciones y participaciones de capital en el sector público con O 91000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
fines de gestión de liquidez 

91100 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
72800 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN El O INSTITUCIONES DE CREOITO 

SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDÉZ , 

_ · ~-.~:i?!Q 91101 Amortización capital largo plazo 1 10,000,000 

1:~ 72801 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con o i.c;:-::i?.A 91102 Amortización de capital corto plazo 25,500,000 

~)C\?AL fines de geStíón de liquidez 1;C]PAL 91300 AMORTIZACION DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

73000 COMPRA DE TITULO$ Y VALORES O NACIONALES 

73100 BONOS o 91400 AMORTIZACION DE LA DEUDA EXTERÑA CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

73101 Bonos o __ _ 
91500 AMORTJZACION DE DEUDA EXTERNA CON ORGANISMOS 

73200 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA ADQUIRIDOS O FINANCIEROS INTERNACIONALES 
CON FINES DE POLITICA ECONÓMICA 

91600 AMORTlZACION DE LA DEUDA BILATERAL 
73300 1 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA ADQUIRIDOS O 

CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 91700 AMORT1ZACION DE lADi~UDA EXTERNA POR EMIB16N - □E 
TITULO$ Y VALORES 

73400 1 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUlRlDAS CON FINES O 
DE POLITlCA ECONÓMICA 91800 AMORTIZACIUN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

INTERNACIONALES 
73500 1 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON FINES O 

DE GESTIÓN DE UOUIDEZ 92000 INTERESES DE LA DEUDA 

73900 ] OTROS VALORES O 92100 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES 

DE CREDITO \ I 1 

92101 Pago de intereses a largo ptazo \'\. 1 32,000,000 1 

) ~ Blvd. Benito Mre,~mont S/N t ~ 
1 

Blvd. Benito Juáre, y iilvil,f_remont S/N ~ 
Col. Benito Juarez. CP.83550 Col. Benito Juárez. CP.83&.so 

Tel. 6381082200 Tel. 6381082200 
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H 
92102 Pago de intereses de corto plazo 

92200 INTERESES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE TITULOS 
Y VALORES 

92300 INTERESES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 
NACIONALES 

92400 INTERESÉ$ DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES o 
DE CREDITO 

92401 Intereses de la deuda externa con instituciones da crédito 

\ 
92500 INTERESES DE LA DEUDA CON ORGANISMOS 

FINANCIEROS INTERNACIONALES 

92600 INTERESES DE LA DEUDA BILATERAL 

92700 INTERESES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE TÍTULOS 

1 
Y VALORES EN EL EXTERIOR 

'.:c;:.:i 
~- \:'."i.A 92800 INTERESES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

~Cl'AL 
INTERNACIONALES 

93000 COMISIONES DE LA DEUDA PÜBLICA 

93100 Comisiones De La Deuda Pública Interna 1,000,000 

93200 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 

94000 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

94100 Gastos De La Deuda Pública Interna 

94200 Gastos De la Deuda Pública Externa 

95000 COSTO POR COBERTURAS 

95100 Costos Por Coberturas 

96000 APOYOS FINANCIEROS 

¡96100 Apoyos A Intermediarios Financieros 

l 96200 Apoye 
Nacional 

199000· 1 ADEUDOS ~E EJERCICIOS FISCAL 

* 
Blvd. Benito Juárez y Blv~mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83SSO 

Tel. 6381082200 

·:i>AL 

t 

.?:í) 
~C:?-A 

:IPAL 

1 

t 

:o 
99100 i ADEFAS 

1

99101 IIAdefas 1 
21(°1:~~~{;'.'.~t 

Total 71~62i.siffr."~~7-~ 
~-~----- ---------- - -'-____ _,l v~~'"'~,fo!, 

~~-.r-;itt,[if?J:g¡',O ' 
Articulo 12: las asiQnaciones previstas para el ayuntamiento de acueftf(/a'"1~-~ ','UNiCl;>AL 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítlilo, se désg'losan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

COG 

3.1.0,0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0-- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0-- Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1-Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

O!· CABILDO 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

Ol-SINDICATURA 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES ~ 
"' - ·~ 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

Presupuesto 

9,748,964.38 

7,220,141.00 

517,068.00 

1,521,755.38 

20,000.00 

470,000.00 

7,043,400.54 

3,801,755.37 

1,011,600.00 

1,870,04S.17 , 
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40000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

60000- INVERSIÓN PÚBLICA 

90000- DEUDA PÚBLICA 

03-PRESIOENOA MUNIOPAl 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

~ 30000-SERVICIOS GENERALES 

'

• 20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

~í. 40000 - TRANSFERfNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

:'\3;~'.·. : 04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

;~ ;C -AL 10000-SERVIClOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

~ 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

05-TESORERfA MUNICIPAL 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

90000- DEUDA PÚBUCA 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fr\mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

0.00 

36,315,461.20 

13,651,081.13 

3,834,000.00 

18,115,380.06 

500,000.00 

215,000.00 

42,078,476.63 

26,832,244.44 

4,383,100.00 

9,913,481.19 

3SO,OOO.OO 

599,651.00 

218,823,039.08 

37,922,154.55 

3,773,600.00 

73,909,284.53 

8,S28,000.00 

2,690,000.00 

92,000,000.00 

, 
:1:,;. 

t ~ 

08-COMlSARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA YTRANSTTO MUNtCIPA( 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

2CX>00- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, tNMUEBLE5 INTANGIBLES 

60000- INVERSIÓN PÚBUCA 

25· DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

70000- INVERSlÓN FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES 

!O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

06- DlRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

Btvd. Benito Juárez y Blvd--:-Fr~ ~nt S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83~0 

Tel. 6381082200 

5,330,000.00 

0.00 

57,910,703.54 

37,443,102.87 

3,298,000.00 

6,569,600.67 

1,855,000.00 

745,000.00 

8,000,000.00 

6,543,566.26 

3,339,661.57 

344,000.00 

938,308.70 

1,831,596.00 

90,000.00 

235,862,780.70 

67,470,499.46 

14,505,300.00 
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=:;:::':b::::.;:;::..-

1) 
~~ 

30000- SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

S0000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRA DE LA FAMILIA 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000-SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

~0000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL SERVICIO DE 

LIMPIA MUNICIPAL 

19,434,682.42 

11,287,109.53 

972,000.00 

2,610,572.89 

4,350,000.00 

215,000.00 

33,126,726.00 

,¡,,-
~ ~~~;{,(~,

1~f I 10000-SERVICIOS PERSONALES 19,182,821.00 

A'/C';JP.L 120000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

~ 

50000- BIEN ES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

90000- DEUDA PÚBLICA 

CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PEÑASCO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

90000- DEUDA PÚBLICA 

Blvd. Benito Juárez y Bll(ci. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

6,592,483.00 

5,525,422.00 

1,706,000.00 

120,000.00 

1,853,557.00 

1,411,140.72 

63,573.00 

354,843.28 

12,000.00 

12,000.00 

~ 

' 

=,.,J _.o,~om~-
ot:PU(~TO:~?$OIIOIIA 

• ~,','J 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ,ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

\ 

50000 - BIENES MUEBLES, INMÚEBLES INTANGIBLES 

60000- INVERSIÓN PÚBLICA 

90000 • DEUDA PÚBLICA 

TOTAL 

51,533,460.00 

120,000.00 

2,366,000.00 

8,000,000.00 

5,200,000.00 

878,783,363.00 

1-y1,~.c;?A'.. Artículo 13.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2026 en bases a la 
, clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

3.0.0.0.0- SECTOR PUBLICO MUNICIPAL PRESUPUESTO 
APROBADO 

3.1.1.1.1- Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 9,748,964 

02-SINDICATURA 7,043,401 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 36,315,461 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 42,078,477 

05-TESORERIA MUNICIPAL 218,823,039 

06-COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 76,866,502 

07- DIRECCION DE DESARROLLO SOCI'¡!;_ Y ECONOMICO 57,910,704 

"\_ 

~ Tel. 6381082200 t-

! 
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1 

~ 

08-óRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

09- DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

10. SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRA DE LA 
FAMILIA 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 

CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PEÑASCO 1,853,557 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARllLADO Y SANEAMIENTO 

133,175,503 

TOTAL 878,783,363 

El presupuesto asignado para la unidad de transparencia y acceso a la información 
pública municipal es de 462,481 .34. 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 389,646.40 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 52,057.41 

30000 - SERVICIOS GENERALES 20,777.54 

Total 462,481.34 

El presupuesto asignado para la impartición de justicia mun,icipat a través de los 
órganos jurisdiccionales del muriicipio es de 1,574,133.00. 

Organo jurisdiccional 

Juzgado calificador 

Total \, 
~ 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

Presupuesto 
aprobado 

1,574,133.00 

1,574,133.00 

t: 

,X-,1tl\.._..T,...UTO~TITI.ICIONN. 

~

. 
0ll'UO!TO=O•-"-

·-, 
'• i . 
;¿~~t? 
~1PAL 

~ 

En el presente presupuesto de Egresos municipal se prevén ero cione'l;.~~'9~'!• 
entidades paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuest e ingres·"'5·. ~ .' 
de egresos, que, para el adecuado reconocimiento presupuesta! y e t~f~~I~':IflCIPIO 
operaciones, presentando de modo informativo a continuación: DEPU::· : ~=-:~~~}~ sosoAA 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO JNTEGRAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 ~ MATERIALES Y SUMINISTROS 
\ 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PUBLICA 

CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PEÑASCO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PUBLICA 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

10000-SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS \_ 

:%-:, 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

.SECRE ·'IJ':ICIPAl 

33,1 26,726.00 

19,182,821.00 

6,592,483.00 

5,525,422.00 

1,706,000.00 

120,000.00 

1,853,557.00 

1,411,140.72 

63,573.00 

354,843.28 

12,000.00 

12,000.00 

133,175,503.00 

54,738,540.00 

11,217,503.00 

51,533,460.00 

120,000.00 

't 
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~1 
-! 
! 

'o 
)•::,~ 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

TOTAL 

Articulo14.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de. Egresos del Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora pa'.ra el ejercicio fiscal 2026 sin incluir paramunicipales se 
compone de la siguiente fonna: 

CFG 
Presupuesto 

Aprobado 

1-GOBIERNO 9,748,964 

1.1- LEGISLACION 9,748,964 

1. 1.1- Legislación 9,748,964 

1.3 - COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE 
78,393,938 

GOBIERNO 

1.3.1 -Presidencia f Gobematura 36,315,461 

1.3.2- Politica Interior 42,078,477 

1.5-ASUNTOS FINANCIEROS Y 
218,823,039 

HACENDARIOS 

1.7-ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE 
76,866,502.27 

SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3-OtrosAsuntos de Orden público y 
76,866,502 

Seguridad 

1.8- OTROS SERVICIOS GE,NERALES 13,586,967 

1.8- Otros ~ 13,586,967 

' 

~ Tel. 6381082200 t: 

XXW'4.AWN, ....... lffll,;ot< 
Dlll'UEl'l'0 ... '""8Co, ·b-

2-DESARROLLO SOCIAL 

2.1- PROTECCIONAMBI ENTAL 

2.1.2-Administración del Agua 

2.2.1 Urbanizacion 

2.2.6 Servicios comunales 

2.6 -PROTECCIÓN SOCIAL 

2.6.9 -Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

-~~ 

\ : 
.? l 

TOTAL 

T"t-

313,208, 167 

e XX\'ri. AYU'iT!Y./~\rO 
11r1smvc:O','~l OH \IL \'/CfPIO 
: PUERTO Cl:•.~ s:o SONORA 

2:z; .2,:r ~, 
CRET4~, ','UNICIPAL 235,862,781 

57,910,704 

19,434,682.42 

19,434,682 

710,627,577 

~: 

' ,:,,!' 

Artlculo15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio 
de Puerto Peñasco, Sonora incorpora los programas municipales y sin incluir 
paramunicipales se desglosa de la siguiente fonna: 

~I "' ' :; .'.. 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

1.1-ACClóN REGLAMENTARIA 9,748,964 

1.2-PATRIMONIO MUNICIPAL 7,043,401 

1.3-ACCION PRESIDENCIAL 36,315,461 

1.4-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 42,078,477 

1.5-CONTROL Y EVALUACION DE LA 
6,543,566 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

1.6-PLANEACION DE LA POLITICA 
165,284,837 

FINANCIERA 

1. 7 FORTAMUN 
\ 

66,938,202 

~ -
~ Tel. 6381082200 t: 
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., 
) 

. '.C!~-0 
:<AA 

2.1-FOMENTO AL DESARROLLO SOCIAL 
Y ECONOMICO 

2.2 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

3.1-ADMINISTRACION DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

3.2 FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

3.3 RECURSOS DEL REGISTRO 
PUBLICO VEHICULAR 

3.4-SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

4.1-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

Total general 

18,151,570 

2,784,310 

133,175,503 

63,466,502.27 

878,783,363 

ICl?AL Artículo 16.- Las erogaciones Previstas para las entidades paraestatales se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

4t 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 

CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PE~ASCO 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

TOTAL 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Btv~ remont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

33,126,726.00 

1,853,557.00 

133,175,503.00 

168,155,786.00 

~ 

:)r 
CIPAL 

MYK.AOUl<T-TOCOltSTITOCIOIIAL 
~PUDl10:.~61K>R.l. ' ' 

/

L' 

Articulo 17- Las erogaciones Previstas en el presente Presupue o para 

subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: xx., _ .:.Yi.'i,·,:.iuE.,,.-
0 

t i~~:;~}\~\~!~ ~iigi: 
CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o~i O ',<U1/ICIPAL 

AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 

41000 Transferencias Internas Diversos Organismos 
y Asignaciones al sector 
Público 

43000 Subsidios y 
subvenciones 

44000 Ayudas Sociales 

Diversas Personas 

Diversas Personas 

Total 

Presupuesto Anual 

8,000,000 

850,000 

9,393,596 

18,243,596 

Artículo 18.- Comparativo erogaciones devengadas proyectadas con cifras al cierre 

del ejercicio 2025, contra lo presupuestado en el 2026 de la administración directa: 

Capitulo Concepto Presupuestado Devengado Presupuestado 
Estimado 

2025 2025 2026 

1000 SERVICIOS PERSONALES 247,796,106 247,796,106 262,539,975 

2000 MATERIALES Y 
35,335,010 29,559,149 43,046,668 

SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 150,455,969 126,946,280 177,250,342 

4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES Y 1~0,474,989 5,651,148 18,243,596 

SUBSIDIOS 

1'r 
,, 

Blvd. Benito Juárez y Blv~mont 5/N 

Col. Benito Juarez. CP.83550 

Tel. 6381082200 ~ 
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5000 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 9,246,568 
INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 61,895,509 

7000 INVERSIONES 
FINANCIERAS Y OTRAS 33,000,000 1 3,000,000 1 8,000,000 

PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 86,248,441 94,468,114 92,000,000 

Total 644,452,592 623,802,422 710,627,577 -,1 1 1 1 1 1 
\ Capítulo 111 

,:'?J 

¡f;i.:.. 

~ 

De los Servicios Personales 

Articulo 19.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y 
delegaciones para cubrir el capítulo de servicios personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, asi mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 
no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco se podrán crear más 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 20.- La contratación por Honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de servicios per'sor,ales, por to que no podrá incorporarse por esta vía personal para 
el desempeño de labores iguales o similares a las qüe realiza el personal de base 
de la dependencia, comisaría. o delegación de que se trate; 1a celebración de 
contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y 
siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Admini~ción Pública Municipal centralizada contará 
con 764 plazas, incluyendo 181 polici3~Iazas de conformidad con lo siguiente: 

Blvd. Benito Juárez y Btveh.,fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 t 

1' 

), 
;\: ~ 

CIP/i..c 

\);,:.IO~J~~/¡V 

' b 

i 
lU<V ~ - ~YUNT .... IEt;TOCO,OmT,,c_,.._ 

CEl'V,l:ftTOl'lil<,l,$00,-0l!A. 

ESTRUCTURA DE Pl..AZ!\S 2026 

DENO~~~S~~N DEL ! CA~~t~ DE 

Regidor 

Cabildo I AuxmarAdtivo 

Lin_id_ád de invéS\igiición de 
FaltaSAdmin islfatiYas 

Unidadsubs.tanciadorade 
~rocedimientos 

Secretaria 

Directora de Auditoria 
Gubernamental 

Albanil 

Ayudante 

Carrocero 

Checador 

13 13 

r; ., ' ~ 

'0 68 

,,.--z-~ 
~:;,:-j_;,• fil!.!il~"l'lr'l 

3;22:~.ffl 

13,226.10 

18,720.00 

18,720.00 

31,200.00 

13,226.10 f 14,040.00 

13,520.21 

15,000.00 

13,636.02 

18,720.00 

13,226.10 

13,226.10 

13,226.10 

15,600.00 

13,226.10 

D~~:~1::e I Chofer 1 24 1 24 1 O 1 1 13,226.101 

Publicos 

~ 

Director de Servidos 
Publicos_ 

Director Operativo 

Electricista 

Encargado de Jardineros 

21,840.00 

20,800.00 

12,600.001 14,040.00 

13,226.10 

16 13,226.10 

t 
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.,,, 
:f 

Jardinero 

v:,/~l,=:.~!~!t~:~~ 
JubHado JLS 22 22 O 

\ ,, 

) 

''/IL 

{ft 

Mayordomo General 1 ~~-:" : ;: . _ -· 

Mecanlco l 6 1 - li I lh ~,~: '°:~~~:r¿!~o 
Operador 

Palmero 

Parques y Jardines 

Secretarias 

TknlcodeVialidad 

velador 

Auxiliar 

Ayu<lante 

Director de Zona Federal 

Marítima y Terrestre 
Contigua 

Coordinador de Zona 
Federar Marítima y 

Unidad de Zona I Terrestre Contigua 
Federal 

Marítima y I Choferes 
Tarl'e$tre 

Contigua 

Coordinacion 

Op,raoo, 

Supervisor 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar de CMCOP 

Coordinador da CMCOP 

S!: . t 7). ~4 fJ¡vih~~;o.óo 
13,22S".10 

13,226.10 

15,152.80 

l'l,llll.76 

1 ◄,560.00 

13,226.10 

134 

13,226.10 

13,226.10 

21,840.00 

18,720.00 

22,245.60 

13,226.10 

13,226.10 

13,226.10 

13,385.84 

13,226.10 

18,720.00 

17,,172.42 

21,840.00 

CMCOP l Secretaria 1 1 O 1 1 13,226.10 j 
Supervisor de Ob<a 1J,22s.10 l 11,680.00 

l.\, 

ti 

\\'.'\O~ 

~ , ,,070 

-"--::.~"=~ Dlé:~OCl!TOPI':;¡;- Coordinador de Transporte 

~..,. 
' 

\ 
~;lt~ 
) qlPAl. i 

~ 

Coordin•clonde I Chofer j 
Transporte 

DIRfC(]ON 

GENERAL DE 

ORDENAMIENTO 

URDANO, 

Auxiliar Admin~tratlvo 

DIRECTOR GENERAL DE 
ORDENAMIENTO 

URBANO, ECOLOGIA, 

OBRA Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

1 " 1 

'co lxxvH. AY!J11·+~~"l·o __ MmrucioN..1 . . .!.L..!..J. u,¡tRTO?I~.i..St~ s·:"lóRA-
202.; · 2: ~ 

SE ETARIA! ','~'-'if• 

EC~~:~:RA !AuxiliarAdministratlvo J 1 1 1 1 J 13,s20.10/ 

PUBLICOS 

Audi!Of Administrativo 13,53S.00 

JeledeProyect011 13,S20.10 

~~~c~l:;11: 1 Director de Obra Publica 1 1 1 O 1 1 21,840.00 1 

Dlrecclon de 

Jefe de Supervisor de Obra 

Supervisor de Obra 

Director de Ordenamiento 
Urbano 

AuxmarAdmi 

18,720.00 

13,520.10 

21 ,840.00 

17,472.00 

16,640.00 

º""•=•~·· 1 1 1 1 
1 Urbanoa I Jefe de Depto. 0.,,arrollo I o o 13,520.00 

Urbano 

Coord. Cobranza 
Desarrollo Urbano 

Secretarias 13,759.20 

Supervisor de Obra 13,226.10 

AuxiliarAmlnistrativo 13,226.10 

Olrecclon Secretaria 13,226.10 

Ecología Y Director de Ecologia y 
Desarrollo Desarrollo Sustentable 21,840.00 

Su$tentable >,~o,~pect~o=, °'a,'eoo=ro,=r,-c,---,f't----, ----,---,----1---i---,,~,,:-,.:-,,:::-,. 
DIio Sustentabie 

'f\--, 

Blvd. Benito Juárez y B~ remont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 t: 
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":-'~ 
iá ,.. 

~::.·.:::.-;;j::::'~ l rig Desarrollo Sustentable 

Coon!inadordo!l Ecologla 

1\ 

/: P'-

~ 

,o 1 11 1 

DIRECCION GENERAL ...,~:<..::'. 
DESARROLLO SOCIAL y O . "':; ~ ~.960.001 1 

OIRECCION ECONOMICO gJ.ts~tf~:~ lit~.7:q ' 
GENERAL COORDINADORA DE -~ ~9 SONORA 

DESARROLLO DESARROLLO SOCIAL Y ! r: . . 21,840.00 

E~g~:l~O ECONOMICO '-' , ~:::>j l . 

Secretaria 17,800.20 

Jefa de Oficina 

AUlCfüar 

AuxiliarMAdrrinisllat~ 

º;::::1: ~ 1 ::r:i:: ::::: 
Oetiarmllo 

Direceion de 
Tulismo 

Director da! lnll~uto M I 
Emp,endedof y SARE 

Coor1fü1ador de Asuntos 
Ejidalee 

J11bll3Cl0Jl5 Secrl.'13rla 

OirectoradeTuri$mO 

CoordinadordeTurismo 

SeaetariadeTur\Mno 

A,genledellUr,ód.cl"1oollM ,,_ 

CoordinadordelilUnid.cl 

AuidliarTurfstig 

Auxiliar 
"\ 

L ' >. 
~ '--4-... 

Blvd. Benito Juárez y ~~remo4.N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

13,226.10 

18,720.00 

13,2211.10 

13,520.00 

21,840.00 

19,760.00 

18,720.00 

16,600.00 

--
21 ,840.00 

20,800.00 

13,226.10 

--
13,22.1.10 

13,226.10 

14,mOO 
--
19,760.00 

--
13,226.10 
__J 

~ 

,¡,' .,, 
; 

i;, 
- .-- :::T-,~­

ot:"111:ll'TO~-

AUlCiliar de Accion CNica 

COOrdinador de Cultura y -
rrá' ,.'ºJ 

o 

' '."'Y' Oi<Kdoodo 1 1 1 1 "s~, '" '" 
Cultura y Arte Dir Cultura y Arte 

coordinador de Biblioteca 

... -, .. 

- 1 . \ 

~ • • 

r ilC :L 

~ 

Dintecionde 

Intendente 

Jardinero 

Maeslro de ITTUSlca 

CoordinadordeAcción 
Civica 

P96ca Sec;retvb 

Oire«ordelDeporte v 

J11vent ud 

Coord de Futbol Socoer 

COOIOlnadorPara!impic<J 

13,226.10 
--
19,760.00 

--
16,444.90 

~ 
,,,,,a¡:¡j¡' 

13,226.10 

- -
- -
21,8-40.00 

18,720.00 

13,226.10 

13,2Z6.1 0 

13,226.ii 

o,~~•oo•• ¡ 1 1 1 1 1 ~U::! =de C.mpos 

-
15,600.00 

Encargado de Estadio de 
Beisbol 

Coordinadorde lnstiMo 
Municipal Deporte 

Secrel.aria 

AuxlliarAdmi \ ' 

l.: 
Blvd. Benito Juárez y Blvd. ~mont 5/N 

Col. Benito Juárez. C~-~ko 
Tel. 6381082200 

--
13,Z2t.10 

--
21,840.00 

1l,226.1D 

16,000.001 22.391 .20 

--
~ 

I 
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.t.'"-"< t~\ 
~ 

-~:..-:.:~::=-
Coofdlnadof de lntitlllo 

MunicípaldetaJwentl.ld 

" : 
' 
,r. :i:p 

·=ti ·,~-­
) 

~ 

lntelldencia 

Coordinad0< de Conttol 
Anima! 

Au)(iMar 

Medico Veterinario 

or 

13,520.00 

. s.c,,,.,. 1 ¡ 1 1 1 .•. Oirecc10nOe 1 " 
Salud Municipal Enfermera 

13,226.10 

, .. , .. zo:oo 
OirectorordeSalud 
Municipal 

Jubilado JLS AUlliliar Adtlvo 

AuxiliarAdnvlistrall'l(l 

Auxiliar 

COOfdinacionde 
Participación Ciudadana 

Coord de Desarrollo SOéíal 

Dlrccclon de Director de Desarrollo 

111,760.00 

18,720.00 

115,800.00 f 18,720.00 

,o --
13,226.10 

--
111,760.00 

18,720.00 

-
Desarrollo Socia! y Particlpnck:m 

soc1a1y ¡cc:•':"':~;•~=----i--:---+--;---lc~--
1

-;; Parttcipaelon k 
Ciudadana Coord de Centros 

COn'11,1nil:efl0$ 

21,840.00 

21,840.00 

Coo.diflildor de Programa 
S°""'u 

Reeepciorlista 

OirectorlnstiMoMunicip,il 

dela Mujer 

,o 

--
18,000.00 

13,226.10 

19,760.00 

. Lo,Uwro I "º~ -,•~~ 1 1 1 1 1 1 
Munl~l:rde la =::rid~ O 13,520.00 

lS,600.00 

13,228.10 

....... _h,_ 1 

Blvd. Benito Juárez y ;¡:i'f-remont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

13,520.00 

~ 

~' 

~ 

~-- , 
\.. j 

TrabajooonJl!w-.h:ol -----
"""'~ 
Secretaria O 

Centro 

es:::::~ l1nteodente 1 1 o I f 13,226.101 

AuxaiarAdtivo i>7 í 1.. ffli2WlÑ 

CooJd. De Centro 
CO!nuoilerio San Rafael 

Cooro De Centro 
ComunitarioObref'a 

15,600.00 

15,600.00 

c;.:::rio IAuxiial' 1 5 1 5 1 O 1 1 13,226.10 
Col Obrera 

Ayudante 13,226.10 

Ce11tro 
Comunitario 
Col Nueva 
Esperaru:a 

AWliliar Admlnbtra!ivo 

AuxlHarAdmin~trativtl 

Recepóon~til 

Ayudante 

115,600.00 

13,226.10 

" 
13,226.101 14,560.00 

14,560.00 

13,226.10 

13,226.10 

15,600.00 

18,000.001 18,720.00 

13,226.101 18,640.00 

Coonlloacl~ 1 ~.:;'~Ge-1 1 1 1 1 1 1 Gllfleral Transparencia 

::::~C::nda ~a,cS:· ::""°"=,",s:•°'u",•"•'"'""• -,-----,--- --1---1----4----1 

21,8'0.00 

19,760.00 
Trasparencia 

Oficial de Partes \ 
Secretaria Ji ' 

Bfvd. Benito Juárez y B~remont S/N 

Col. Benito Juárez. CP~SSO 

Tel. 6381082200 

18,720.00 

13,2211.101 21,626.40 

~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
1 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

', 
)\ 

,!UD()s 

" ~~t 
~ 

lll<\ll<AYUNTAMJff<TO o,,smucio~AL 

OIEPUElllOl't'!MSs¡;r.; • .... ;=.-ta;Dir;;;,~:;;;oo=o.;;Es;,,;c,,;;;ac;;;o,C-f----+----H-~ 
Gubernamental Y 
Seguimiento 

Secretaria Técnica 
V•; c~;,::t!:'e" OirecelonTknica EF~ -:·-~. •~~'• 

Gabinete y Direccion de Planeación ~e. --- . 

0075 

•"""·ºº 
Gobierno Auxiliar Administrativa u,22s.10·1 f5,9'4tr.oo 

º.1 

~ 

1l. ·a 
"§ 
~ 
~ 

~ 
' 
'ª ~ 

i 
1 
~ 

~ 
] 

Presidencia 

Coordinador Ganen al de 

Gabl11ete y l\suntos de 
Gobierno 

Alll(mar de Eventos 

AllXiliarAdministratlvo 

Auxlijar Adminis!ratillo de 

Comunicación 

AuxiliardeAtencion 
Ciudadana 

Auxmaret de C01T]urticaci6n 
Social 

Coordinaclon de Eventos 

Especiale3 

CoordinadorGefieral 

Ejecutiva de Presidencia 
Municipal 

Direccloíl de At1mcló-n 

Ciudadana 

Director de Comunicación 
Social 

Fotógrafo 

SecretariadeAter,ciofl 

Ciudadana 

Auxi~arAdtivo 

\ 

[~ 
~ 

Blvd . Benito Juárez y Blv~ emont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

13,226.10 

24,960.00 

20,800.00 

13,226.10 

18,720.00 

15,045.00 

13,226.10 

13,226.10 16,640.00 

18,720.00 

22,613.92 

18,720.00 

21,840.00 

13,226.10 

14,872.00 

13,520.00 

t 

t,. 
~"?;. 
\; 

N••~ •-

~,;;¡', 

~ 
J 

Presidente Mur1icipal 
UVl<AYUIITAMEffll OIISTTTUC--• 

0€..WRTO _ O.SONQltA. Secretaria 

Di:esc;~:sde Dl~c:orde Asuntos 

Religiosos Rehg10sos 

Dlrecclon de 1 . 

1 

"'11,;¡-t°.oo ' 

Archivo Auxil1ar 2 ! 1 O 1 1 . -¡.¡ 1 13,226.10 

Director Archivo Municipal l "'u,,.. r 

Coord.Oe 

J=H 

S1:ICl"eta.ria 

Coord de Jueces 
Calificadores 

Secretaria 

19,760.00 

13,226.10 

CaHflcadores ] Medico Legista 1 2 1 o 1 [ 14,617.20 j 
Juez Calificador 

Awi:marAdministrativo -Despachador C5 

Director de Proteccion Civil 
y Bomberos 

Jm;.pecior de Proteccion 
Civil 

Di rece ion de fJefe de-Bomberos 

10 10 

p~:~~=~~vil I Jefe de Dp1o Te-cnico de 1 1 
ProteccionCiv1I 

Maquinista Proteccl6n·Clv~ 

Oficial de Proteccion Civil 

Oficia l de turno 

ParamédicoProtección 
Ctvil 

Secretaria de Bomberos 
h,. 

"b 

14,248.12 

13,226.10 

12,600.00 14,518.40 

13,226.10 

21,840.00 

14,249.10 

16,640.00 

16,640.00 

13,226.10 

13,226.10 

13,226.10 

13,226.10 

13,228.10 

J 
Blvd. Benito Juárez y Bl~emont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 
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,;>' 

f~~l 
J 

=::.•;;:::~~--=.-

Coord. De 
Asunl0S 
Etnif;:os 

Secretaria de Protección 
Civil 

Coordinador De Asuntos 

EtniCOs 

Promotor Cultural 

Director de Inspección y 
Vigilancia 

Jefe oe lmpecciOn y 
vigilancia 

...... 
O· 1 ,

077 

. 

to .J..E:!.~-.::.~1>.'flf.520.00 
L EJEfill :c±i@.?-,'·~~~i~1

~ 
L~ ~.: D,104.00 

~ln 

21,840.00 

18,720.00 

~I~=~::; IAuxiliarAdministratwo J I O 1 1 15,600.001 

n 
(;l::o 

¡,;.::. 

ll~iPAL 

~ 

Vigilancia 
Inspector 

Secrolaria 

Auxiliar 

Coordinador de la 

Diverci<lad Sexual 

Coordinador de Secretaria 

Secreta1ia 

Secretaria H. l Auxiliar Adtivo 

12 12 13,226.10 13,635.34 

13,226.10 

16 16 

13,226.10 

19,980.00 

19,980.00 

13,226.10 

13,226.10 

Ayuntamiento I Enlace de Secretaria 1 1 \ O 1 1 18,720.00 1 

Sindicatura 
Mun.icipal 

DireccionJuridlca 

Direcdon de Gobierno 

Secretario Municipal 

Agñmensor 

Auxiliar 

OireclorTilcnico 

' Jefe deAgrimel'\Sores ~· 
Blvd. Benito Juárez y Blv~mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

18,720.00 

21,840.00 

36,400.00 

13,226.10 

13,226.101 13,520.10 

13,226.101 15,600.00 

21,840.00 

20,402.30 

18,56-t.OO 

13,226.10 , 

f:,"'.-100.~ 

1' 

Secretaria 

uv~,.:~~!t:"~ 
Síndico Municipal 

AsesorJuridico 

-, 
';f'º . , 

!1 L 

~ 

AuxiliarAdtivo 

Auxiliar de A rea de 
Programas 

Auxiliar de Desarro"o 
Comunitario 

Auxfüar de mensajería 

Ayudante 

Coordinac~n deAtencion y 
Gestion 

Coord in&cion de INAPAM 

!,EeR~TARiA '.'J'i•:~,feº·°' 
13,590.001 111,720.00 

14,560.00 

13,2211.10 

13,226.10 

13,226.10 14,0.0.00 

18,720.00 

15,600.00 

C°""IMcio, de Se~<os 

1 

1 
Sistema A11istenciales 

Mu"l~i,,
01 

do! 1 C~dlMdo, do P"'9'"~ 1 O 1 1 1'.'60.00 
alimentanos 

14,580.00 

Coordinadora de Desarrollo 
Comunitario 

Coordinadora de p(ograma 

al!menlarto adulto mayor 

Dirección DlF Munieipal 

Encarg.:lo de Almacen 

Psicóloga de Comunidad 

Psicóloga Procuraduría 

Secretaria de 
Subprocuradur1a 

"' 

" Blvd. Benito Juárez y Blv~mont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

13,520.00 

13,226.10 

22,464.00 

15,600.00 

13,226.10 

13,226.10 

14,560.00 

14,660.00 

13,226.10 
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1 
l 

Subprocurador de la 

Defensa del Menor y Adulto 

Mayor 

Trabajadora Social 

Auxiliar de U6R 

AuxiliarAdministralNo 

Consejo de lntegracion 
social do Persooas con 
D~capacidad 

Coordinadora UBR 

Jardinero 

Psicologa 

TerapeutaUBR 

Director de Cata:Wo 

0079 

¡, .00 
1 

22 

7 

°'SijCR 
13,226. 10 

14,560.00 

13,226.10 

14,560.00 

13,226.101 14,040.00 

11 0.00 

21,840.00 \ ,, f..-----< Coofdinador de Catastro 18,720.00 

' 
l 

I" 
1 

~ 

Audiat 

Auxiliar de Catastro 

Auxiliar 

Al.lXiliarAdrninisb'ativo 

Aw:iliar Contable 

Auxiliar de Observaciones 

Caktros 

Oireeclon de Contabilidad y 
Deuda Publica 

13,226.10 

13,226.101 18,345.60 

13,226.101 13,520.00 

0.00 

13,226.10 

1!,720.00 

16,640.00 

16,640.00 

13,226.10 

19,812.00 

22,495.20 

~:!:::, lyRKMa>~;,1 ~ 1 1 1 1 
Rec. Material Auxiliar Admin~trativo ~ 1 16,640.00 

Director de serv. Gene1ales 
21,8-40.00 

~ 

Blvd. BenitoJuárez y ~emont S/N 

Col. Benito Juárez. \:P.83550 

Tel. 6381082200 " 

,. 
~~I 
n .r;, 

~~,. 00080 

=:::~:.~~~~ 
, 

.00 

:19 

m· - ,:, :, - V \ ~.J 1 1 1 ¡·~ "T"' º·" Oirdelílgresos 1 1 O~l::: _>.':., !:ll~W 

' 

Ingresos 

Recursos 
Humanos 

Te$orerla 
Munlcipal 

Direccion de 
Egresos 

Auxiliar 2 1 1 ·oSth. =--~'.t~',t;:1~~~~6~~0 

Secretaria 

"'~~ 
Coo«linador de Ingresos 

EjecvtorM 

Dir de Recursos Humanos 

Secretaria 

Auxili!l1"Adtivos 

Auxiliar Archivo 

Coordinadora de Nomina 

Coordinador Admjnistratilla 

de Recursos Humanos 

COOrdinadofa de Recursos 
Humanos 

Director de tnfomiática 

Aux\~ar de Sistemas 

Secret¡¡ria 

Jubilado JLS Secretaria 

AuxiliarAdliv0 

Aux~iar 

Coordinador de tesorería 

Te!óorera Municipal 

Oireccion de Egreso~ \ 
Blvd. Benito Juárez y B~mont S/N 

Col. Benito Juáre~~~~-~~so 

Tel. 6381082200 

1:J;i21tffi 

18,720.00 

18,720.00 

13,226.10 

24,960.00 

14.560.00 

14,560.00 1 16,000.00 

13,226.101 13,520.00 

21 ,660.00 

19,680.00 

15,000.00\ 17,680.00 

0.00 

19,760.00 

14,560.00 

13,226.10 

15,600.00 

16,000.001 18,385.54 

13,226.10 

33,280.00 

36,400.00 

21,840.00 , Pub
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Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadé\5 , incluidGS.'::~ .. ;i·/-l 
del personal de seguridad pública municipal. , ~~c.~:.::;_.,:~-o 

OEPUE:rf;:~;;~:;~ '~t\bt° 
Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Municip§~CREr: ~~!- -~.;~~!C/PAl 

'l 
Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente 
por el ayuntamiento. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 181 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

ESTRUCTURA DE PLAZAS 2026 

CANTIDAD SUELDO PLAZA DENOMINACIÓN DEL PLAZAS 
DEPENDENCIA DE OCUPADAS 

PUESTO VACANTES 

Comisaña 

do 
Seguridad 

Publica 

~ 

PLAZAS 

AuxiLiar 31 30 

Auxiliar Adtivo 6 5 

Auxiliar de mantenimiento 2 1 

Capacitador 1 o 

Chofer de Ambulancia' 1 1 

Comisario 1 1 

Coordinación Ciudadana 

de Prevención del Delito 
1 o 

Coordinacion Jurídica 1 1 

Coordinador Administrativo 
1 1 

de Seguridad Publica 

Blvd. Benito Juárez y Blvd . Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

DE HASTA 

1 13,226.10 15,600.00 

1 13,226.10 14,560.00 

1 13,226.10 

1 15,600.00 

o 13,226.10 

o 31,200.00 

1 18,720.00 

o 18,720.00 

o 18,720.00 

t 

,,,, 

r 082 

" -~"-$ ~~:,:'~:~~~;OP,e,~ioo 1 1 1 1 1 
Coordinador de SelVICIOS 

Profesional de Carrera 

l"í 
8.001 1 

\ 

~ 

Coordinador de Sistemas 

Direccion de Asuntos 

Internos 

Dirección de Prevención del 

Delito 

Director Adniinistrativo 

Director de.Policía 

Preventiva 

Director de Transito 

Municipal 

Encargado de Canalón 
Municipal~ 

Mecánico 

Mensajero 

Paramédico Cruz Roja 

Policía 

Policia Primero 

Polida Segundo 

Policla Tercero 

Poítcia Tercero J U R 

Secretaria 

Secretario Transito 

Seguridad de Presidencia 

Suboficial 

Velador Yarda Municipal 

TOTAL 

47 22 

13 11 

23 23 

30 25 

180 1 137 

~ 
Blvd. Benito Juárez y B~remont 5/N 

Col. Benito Juárcz. CP.83550 

Tel. 6381082200 

º i J..EY~ ;~,],~ ."'-15,Goó:oo:J 
··-· · . ~ y t ut a 

0 ; <fe&,•?:] ~~j/ 
c:,J,.., !: ':' .•i, • . 

1s.ooo.'~~ j"uít1íG.bo 

21,840.00 

- --
19,760.00 

--
19,760.00 

-
18,720.00 

13,226.10 

13,226.10 

13,226.10 

25 13,226.10 

2 19,309.06 

o 16,090.78 

5 13,409.45 

13,409.45 

13,226.10 

13,226.10 

20,800.00 

21,840.00 

13,226.10 

43 1 

'!: 
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1 

"34-:11>7 

A continuación, se muestran remuneración de los seividores públi por 
percepción, incluyendo erogaciones correspondientes, asi co'T'o ~ .~~\l::\ro 
salariales: DEPur.,- :· :'f~: ~~:;giuo 

SEC": 

COG (PARTIDA GENERICA) Presupuesto 
Aprobado 

10000 SERVICIOS PERSONALES 262,539,975 

11000 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 140,088,665 
PERMANENTE 

12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 4,000,000 
TRANSITORIO 

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 54,875,151 

14000 SEGURIDAD SOCIAL 49,200,120 

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 13,426,038 

16000 PREVISIONES 950,000 

CAPÍTULO IV 

DE LA DEUDA PUBLICA 

Para el ejercicio fiscal 2026, se- establece una asignación presupuestaria para el 
pago de la deuda pública, contratada eón la banca privada y/o de desarrollo por la 
cantidad de 92,000,000. 

ont 5/N 

Col. senito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

- .,At 

t 

XXV11.1,;n,,n"""8fTOCONl~-
DliPUE.-TOPEIIAICG,....,-..,. l 

1 CAPITULO I CONCEPTO l 1uohRTc 

~ l' ¡ 

-----,/: 
ri:::; L 

# 

90000 1 DEUDA PUBLICA 

91000 ! AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

92000 [ INTERESES DE LA DEUDA 

93000 1 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

94000 1 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

950001 COSTO POR COBERTURAS 

96000 1 APOYOS FINANCIEROS 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
99000 1 ANTERIORES 21,000,000 

Articulo 21.-De conformidad con la Ley de disciplina financiera, el monto establecido 
de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder 
del 6% del presupuesto total autorizado. 

Articulo 22.- Las dependencias y entidades deberán registrar ante la Tesoreria 
Municipal, todas las operaciones que involucren compromisos financieros con 
recursos públicos municipales, los cuales no se podrán erogar si se encuentran 
autorizados en el presupuesto respectivo. 

Blvd. ~:t:ºe~~:~:;r::~::.:ili0nt S/N 
Tel. 6381082200 ~ 

1 
1 
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'g'IH.A>Ull'IAMIENTOC0.1TITUCIONAL 
Dl!l'UCIITOl'fJtASCO,-..._ 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

. 

. ' 
. 

V. l,e """"<.;~,.,. 

I XX'{'t ~""•;· •11 :•ro 
CONsrm. '•:\:. :,_ v.~'IIC/P',o 
DEf>Ut:; ~:~.? S~\'QRA Capitulo Único 

de los Recursos federales transferidos al municipio SECP, ; :• .V--:/PAL 

Articulo 23.- El presupuesto de Egresos del municipio de Puerto Penasco, Sonora 
se conforma por $410,,328,335.00 de recursos fiscales, $168,155,786 de ingresos 
propios, $29,465,469.00 provenientes del recurso estatales y $224,333,773.00 
provenientes de re-cursos federales, $21,000,000 de financiamiento interno y 
25,500,000.00 de financiamientos externos. 

1 
Las ministraciones de recursos federales que se refiere este articulo, se realizaran 
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 24.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

~ 

Fondo 

Fondo de aportaciones para la i"nfraestructura social municipal 

Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y 
de las demarcaciones 

Total 

Asignación 
Presupuesta! 

18,151,570 

66,938,202 

85,089,773 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que confom,an el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 I: 

"-""n. AVIIIIT ..... "lO~UC­
D€l'tlelTOl'ENI.SCO,SOMOAA. 

Fondo 

Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 
social municipal 

Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento 
de los municipios y de 
las demarcaciones 

Total 

Capítulos 

1000 2000 3000 5000 6000 

18,151 ,570 

21,53a,202116,35o,300 12•,400.0001 4.650,000 

21,538,2021 16,350,300l24,400,0001 4,650,0001 18,151,570 

.. 1
, 

~ j 
Y.~ 

,fJf 
U'-:!·>'AL 

~ 

TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO! 

De los montos de Adquisiciones 

Articulo 25.- Para los efectos en lo sei"ialado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2026, se sujetará 
a lo especificado en lo siguiente: 

A) Sin llevar a cabo licitación, cuando el importe de la compra no rebase la cantidad 
de $1,500,000.00 antes de IVA. 

8) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1,500,001.00 antes de IVA y menor 
a 2,500,000 antes de IVA. 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 t 
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r-· 

~ 

C) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la ca 

de $2,500,001.00 antes de lVA ~i•l1~~/:i~€::i't'fSbr,o 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del imPue;ti3í ''.~~JSOHORA 
valor agregado. s~- -:: ... .:.~'!:. •,1U 1JICIPAL 

CAPÍTULO JI 

De los Montos de los viáticos .. 

Articulo 26. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismos, previa 
valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 
asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador siguiente: 

Concepto 

Por viajes con distancias mayores a 300 kms de 
recorrido 

Por viajes con distancia menores a 300 kms de recorrido 

Por viajes al extranjero Sin hospedaje 

Por viajes al extranjero con hospedaje 

~ 
Blvd. Benito Juárez y Blvd~mont 5/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

Monto 

3000 pesos por 
dia 

2000 pesos por 
dia 

200 DLLS 

300 DLLS 

t: 

-::.-=~.::~:.:::.":!""' l"'-
Articulo 27.- El Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerí Muni 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, termin ció 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en e e acuerdv. 

.•,:Ai~ :i 
: .. , : 

ICIPAl 

,, 

¡ ~if{l;J;;t~,~~:? 
Los titulares de las entidades a los se autorice la asignación de transfer&rlCR{s ·y. :,. ',fü_1J.IC!PAL 
subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación 
conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicaciones, 

Se requerirá la autorización por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras . 

Articulo 28.- Las entidades paramunicipales estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento quien, a través de la Contraloría, ejercerá supeivisión 
neces~ria para asegurar la correcta utilización de los fondos de conformidad con la 
programación y presupuestación aprobada, 

Articulo 29.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a fa que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Articulo 30.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones ·de las pollticas de gasto y ejercicio presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la ley de la 
materia. 

Articulo 31.- La Tesorería Municipal vig{lará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este acuerdo, efectuando 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 ~ 
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ejercicio del gasto público estatal, sin perjuicio de las facultades exp 
conferidas al órgano de control y evaluación gubernamental. 

Artículo 32. - La Tesorería Municipal podrá emitir durante el 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio de 
presupuestarias del ejercicio fiscal. 

ejerGj?;1;;~H¡l t]g~<> 
las eccmcnTIFl s '.fU!4/CfPAL 

Artículo 33.- Durante el ejercicio 2026, se podrán afectar las cuentas de resultapos 
de ejercicios anteriores deriVados del pago de deudas y cuentas de balance 
registradas al 31 de diciembre del 2025 y de las cancelaciones de que cuentas que 

· por su antigüedad afecten a la estructura del balance. 

Articulo 34.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la administración 
pública municipal, del ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente 
presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes. 

Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

CAPÍTULO 111 

Del Presupuesto Basado en Resultados. 

Artículo 35· El Municipio adopta el modelo del PBR entendiéndolo como un proceso 
basado en consideraciones objetivas sobre los resultados esperados y alcanzados 
para la asignación de recursos, con la flQ.alidad de fortalecer la calidad del diseño y 
gestión de las políticas, programas públi~ y desempeño institucional, cuyo aporte 

~ 
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sea decisivo para generar las condiciones sociales, económicas y ambie 
el desarrollo sustentable, en otras palabras, el PBR busca elevar la cot 
calidad de los bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de 
particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los r~¡ 
esperados, la estructura programática se muestra a continuación: 

EJE RECTOR DEPENDENCIÍ\S 
NOMBRE DEL PRESUPUESTO 
PROGRAMA APROBADO 

1. GOBIERNO CABILDO 1.1-ACCION 9,748,964 
RESPONSABLE Y DE REGLAMENTARIA 
fRANSFORMACION 

1. GOBIERNO SINDICATURA MUNICIPAL 1.2-PATRlMONIO 7,043,401 
RESPONSABLE Y DE MUNICIPAL 
TRANSFORMAClON 

1. GOBIERNO PRESIDENCIA MUNICIPAL 1.3-ACCION 36,315,461 
• RESPONSABLE Y DE PRESIDENCIAL 

TRANSFORMACION 

1C ,, \ 1. GOBIERNO SECRETARIA MUNICIPL 1.4-POUTICAY 42,078,477 
RESPONSABLE Y DE GOBIERNO MUNICIPAL 
TRANSFORMACION 

1. GOBIERNO ORGANO DE CONTRL Y 1.S.CONTROL Y 6,543,566 
RESPONSABLE Y DE EVALUACION EVALUACIÓN DE LA 
TRANSFORMACION GUBERNAMENTAL GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL 

1. GOBIERNO TESORERIA MUNICIPAL 1.6-PLANEACluN DE LA 165,284,837 
RESPONSABLE Y DE POLiTltA FINANCIERA 
TRANSFORMACION 

1. GOBIERNO TESORERIA MUNICIPAL, 1.7 FORTAMUN 66,938,202 
RESPONSABLE Y DE COMISARIA DE 
TRANSFORMACION SEGURIDAD PUBLICA Y 

TRANSITO MUNICIPAL 

\ 

'\ 

' 
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2. COMBATE A LA 
MARGINACION Y 
DESEQUILIBRIOS 
SOCIALES 

2. COMBATE A LA 
MARGINAC!ON Y 
DESEQUILIBRIOS 
SOCIALES 

3. EJ.- PUEBLO A CARGO 
DE~ PUEBLO 

3. Ef.L PUEBLO A CARGO 
oElPUEBLO 

DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO 

DIF MUNICIPAL 

2.1-FOMENTO Al 
DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO 

2.2 ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

DIRECCION GENERAL DE I3.1-ADM_INISTRACION DE 
OBRAS Y DESARROLLO LAS OBRAS Y SERVICIOS 
URBANO, OOMISLIM PÚBLICOS 

DIRECC!ON GENERAL DE 3.2 FONDO DE 
OBRAS Y DESARROLLO APORTACIONES PARA LA 

-.-0 URBANO INFRAESTRUCTURA 

~;·"'i~ SOCIAL MUNICIPAL 

248,053,627 

18,151,570 

, , 3. EL PUEBLO A CARGO DIRECCION GENERAL DE 3.3 RECURSOS DEL 2,784,310 
iri?A DEL PUEBLO OBRAS Y DESARROLLO REGISTRO PUBLICO 

3. El PUEBLO A CARGO 
DEL PUEBLO 

4. SEGURIDAD Y 

PROXIMIDAD SOCIAL 

/Ir 

URBANO VEHICULAR 

ORGANIS. MO OOPERADOR, 3.4-SERVICIOS DE AGUA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
SANEAMIENTO 

COMISARIA DE I4.1-ADMINISTRACIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
TRANSITO MUNICIPAL 

Total general 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

133,175,503 

63,466,502.27 

878,783,363 

( 
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Articulo 36.- El presente presupuesto de egresos contempla las cantidades 
deben pagar, durante el ejercicio 2026, al amparo de los de los contratos 
entre el municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se es1 
una parte, la obligación del inversionista proveedor de prestar a un plazo 
de 10 años y no mayor a 10 afíos, servicio al amparo de un compromiso 
derivado de una Asociación Público Privada, con los activos que este construye o 
suministre y por otra la obligación de pago por parte del municipio por los servicios 
que le sean proporcionados. 

Fecha del Denominación Monto de la Fecha de Monto Saldo 
Contrato de laAPP Inversión vencimiento Presupuestado Pendiente 

Pactado para el 2026 por pagar 
de la 
inversión al 
31 de 
diciembre 
del 2026 

17 de Modernización 27,439,987 17 de 6,1 26,161 17,883,846 
Diciembre del alumbrado Diciembre 
2018 público 2028 

Título Cuarto 

De la Disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público 

Capítulo 1 

Disposiciones generales 

Articulo 37. A efecto de dar cumpHmiento con el artículo 37 de la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades federativas y tos municipios, se presenta la siguiente 
información: 

4f Col. Benito Juárez. CP.83550 
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A) Proyección de egresos por el ejercicio 2025, sin incluir paramunicipales 
siguiente: 

mH.,:.v:•:T,!1,1· 

Capitulo Concepto 
Presupti!!ttittJt -~ª1.1P.®J'tac;lo 

O,iginAIECRETAI l111~81'\1l? 

2025 2025 

1000 SERVICIOS PERSONALES 247,796,106 262,539,975 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 35,335,010 43,046,668 

3000 SERVICIOS GENERALES 150,455,969 177,250,342 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y 20,474,989 18,243,596 
SUBSIDIOS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,246,568 33,729,651 

6000 INVERSION PUBLICA 61,895,509 75,817,346 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 33,000,000 8,000,000 
PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 86,248,441 92,000,000 

Total 644,452,592 710,627,577 

B} Proyección de los resultados de las finanzas públicas por el ejercicio 2026, 
sin incluir paramunicipales, como se muestra a continuación: 

Capitulo 

1000 

2000 

3000 

Concepto 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES""' 

'& 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

Presupuestado Presupuestado 

2026 2027 

262,539,975 273,041,573 

43,046,668 44,768,535 

177,250,342 184,340,355 

t 
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4000 I !~:~~~~ENClAS, ASIGNACIONES Y 

50001 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PUBLICA 

7000 I ~:i~!:g~~~ FINANCIERAS Y OTRAS 

9000 1 DEUDA PUBLICA 92,000,000 95,680,000 

Total 710,627,577 739,052,680 

c) Fondo de pensiones municipal 
El último estudio actuarial del Municipio fue elaborado en el año de 2024, por 
lo que de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera, este ejercicio fiscal 
deberá realizarse otro estudio en 2028. 

Capitulo 11 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
en el ejercicio del gasto. 

Artículo 38.- Las dependencias solo podrán modificar las estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas en el ejercicio fiscal 2026, previa autorización de Tesorería 
Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los 
recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 39.- El ejercicio de gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

I¡ 
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TRANSITORIO 

¡l"r-

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el dia primero de enero del 
veintiséis. 

DICTAMEN 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 106, 180, 182, de la Ley de Gobierno 
- ' y Administración Municipal y 38 y 42 fracción lll del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, los suscritos Regidores integrantes 
de la Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación del Desarrollo, 
en pleno ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a la consideración de este 
Pleno del Cuerpo Edilici'o el siguiente: 

).~" --~'~ 

ACUERDO QUE APRUEBA LA DICTAMINACION Y PROPONER EL 
Jt,,Ci?AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO PARA 

EL AÑO 2025 POR UN IMPORTE DE $878,783,363.00 (SON: OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N) PARA SOMETERLA A SU 
APROBACION Y POSTERIOR REMISIÓN AL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
DE SONORA PARA SU PUBLICACIÓN 

I 

ÚNICO. - Se dictamina y se aprueba proponer ante el Ayuntamiento el Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco para el ar"lo_2026 para someterla a su 
aprobación y posterior remisión al Honorable Congreso del Estado de Sonora, en la 
forma y términos que están integrados. 

Blvd. Benito Juárez y Blvd."{remont S/N 
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Así lo decidieron los C.C. integrantes de la Comisión, al día 23 de dicie~ ~,;i~~lt~:C ,..te~~ 
2025. : .• ,;:T~~;Á 

1
M~NICll'AI. 

C. JOSELINO FERRER BASTIDA 

C. AMP~UcZ. SANCH'cZ. 

Regidora Secretario 

C. KENIA LIZBETH PASOS GONZALEZ 

Regidora Vocal 

+ 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de confonnidad con el artículo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Politica del Estado de Sonora; la ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución de! gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, confom,e a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2~. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería 
Municipal, siempre que pemiitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempel'io 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier fom,a por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contrafdos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuest.ales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos de! Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de !a Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos püblicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Vl. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioecon6micos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Vll. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clastflcaclón por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación pemiite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación 

X. Clasificación Económica de [os Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de ta política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

XL Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto amiónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloria: órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las XXVIL Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por ta planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cua!es especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XV. 

cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerta Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo detenninado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, !os entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las XXVIII. 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 

mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. XXIX Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de tos Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 

alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 

Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones tega!es y reglamentarias. 

XIX. 

XX. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por tos recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pafs para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, Infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también ta 
adquisición de acciones y titulas de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a tos aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVl. Matriz de Indicadores para Resultados {MIRt: La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectaria!; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa et patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será. obligatoria ta intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4°. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

n. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Art!culo 5°. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma lmpresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 
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Articulo 6º. La Tesorería Mun¡cipal garantizará que tocia la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad distribuye de la sigu¡ente manera: 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7º . La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán e1 desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, nifios y adolescentes; de ciencia, 
tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, 
Sonora, importa la cantidad de$ 26,087,904.30 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Articulo 9°. La fonna en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificac¡ón por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 174,496.29 

12 Financiam'8ntos Internos O.DO 
13 Financiamientos Externos O.DO 
14 Ingresos Propios 796,002.42 
15 Recursos Federales 18,194,003.55 
16 Recursos Estatales 699,424 .27 
17 Otros Recursos de Libre Disposición O.DO 

2 Etiquetado 
25 Recursos Federales 3,682,019.TT 
26 Recursos Estatales 2,541 ,958.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
O.DO Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 26,087,904.30 

CTG --Aprobado 
1 1 Gasto Corriente 21 ,139,1 28.79 

2 1 Gasto de Capital 4,948,TT5.51 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

Total :i.,087 .904.30 

Artículo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 
Ptvsupuesto 

Aprobado 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 21 ,1 39,1 28.79 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 9,001 ,310.42 

2.1.1.2 Compra de bienes y servidos 8,5TT.418.37 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo} 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 1,074,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,486,400.DO 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 4,948,775.51 

2.2.1 Construcciones en Proceso 4,626,575.51 

2.2.2 Activos Füos (Fomiación bruta de capital füo) 322,200.00 
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2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 26,087,904.30 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 26,087,904.30 

Articulo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida gen6rloaJ Prnupueeto 
Anrobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 9 001,310.42 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 115,506.00 
113 Sueldos base al oersonal oermanente 5,595, 191.64 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
122 Sueldos base al oersonal eventual 174,775.53 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical v oratificación de fin de ario 713,837.21 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 ADortaciones de seauridad social 1,920,000.00 
143 Aoortaclones al sistema oara el retiro 420,000.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 12,000.00 
155 o.nnvo a la caoacitación 0.00 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, económica v de seouridad social 50,000.04 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,120,538.37 
2100 MATERlALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles v eouioos menores de oficina 74 400.00 
212 Materiales v ótiles de imoresión v reoroducción 24,000.00 
216 Material de limnieza 36,000.00 
218 Materiales nara el re¡:¡istro e identificación de bienes v personas 3,600.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios oara oersonas 230,400.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico v electrónico 62,400.00 
248 Materiales comolementarios 32,400.00 
249 01ros materiales " articulas de construcción 146,400.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos aulmicos bésicos 36,000.00 
253 Medicinas v oroductos farmacéuticos 12,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes v aditivos 2,332,738.37 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 49,200.00 
2600 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seauridad oública 18,000.00 
283 Prendas de orotección oara seauridad pública y nacional 18,600.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 44 400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 5,456,880.00 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Enerofa eléctrica 1,902,000.00 
314 Telefonia tradicional 12,000.00 
317 Servicios de acceso a Internet redes v procesamiento de información 120,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 36,000.00 
325 Arrendamiento de eauipo de transporte 236,880.00 
326 Arrendamiento de maauinaria otros eauioos v herramientas 168,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 Servicios !eoales, de contabilidad, auditoria y relacionados 444,000.00 
332 Servicios de diseño, arQuitectura, in¡:¡enieria v actividades relacionadas 14,400.00 
334 Servicios de caoacitación 48,000.00 
336 Servicios de aoovo administrativo, traducción, fotoco iado e imoresión 6,000.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 73,200.00 
345 Seauros de bienes oatrimoniates 12,000.00 
347 Fletes y maniobras 18,000.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 513,000.00 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

6,000.00 educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologia de la 

21,600.00 información 
355 Reoaración v mantenimiento de eauioo de transoorte 390 000.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

276,000.00 herramienta 
359 Servicios de ·ardinería v fumiaación 12 000.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACI N SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, 1V y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 

21,600.00 1 aubemamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
375 Viéticos en el país 162,000.00 
379 Otros servicios de traslado v hosoedaie 23,400.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 504,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 lmouestos v derechos 8,400.00 
395 Penas multas, accesorios v actualizaciones 18,000.00 
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!GNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
S Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

ransferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
fi_nancieras 

515 Equipo de cOmputo y de tecnologlas de la información 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 DMsión de terrenos y construcción de obras de urbanización 
9000 DEUDA PUBLICA 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortización de la deuda pública interna con instituciones de crédito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

TOTAL: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

360,000.00 
50~400.00 

2,486.!.400.00 

426,000.00 

1gooo.oo 
102,000.00 
320;•0000 
322,200,00 

6,000.00 
24,000.00 
22,200.00 

150_,_000.00 

60,000.00 

36,000.00 
12,000.00 
6poo.oo 

6,000.00 
4,626,575.51 

4,626,575.51 
1.!.074,000.00 

888,000.00 

186,000.00 

26,087,904.30 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia}, en el 
ejercicio 2026 importan la cantidad de S 26,087,904.30 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capítu -, -- --- , ___ ., -· - _,,_ - •- - - ,, _____ - ---•-• - __ .,,_ -- .,,_____ -- •••••--- •-H 

CA/COG 
Presupueetq 

Aprobado 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Munlc::ipal {Ayuntamiento) 
01.CABILDO 310,230.75 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 289,230.75 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 15,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,589,602.10 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 580,722.10 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 300,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 722,880.00 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,622,082.04 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,541,682.04 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 392,400.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 213,600.00 

40000 - TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,474,400.00 

05-TESOREIÚA MUNICIPAL 3,449,346.00 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 1,100,346.00 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 386,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 824,400.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 64,200.00 

90000 • DEUDA PÚBLICA 1,074,000.00 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 9,419,957.38 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,001,643.50 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1, 118,338.37 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,667,400.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 

80000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4,626,575.51 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,461,116.03 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 802,716.03 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 703,800.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 732,600.00 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 12,000.00 

50000 • BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 210,000.00 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 433,318.50 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 397,318.50 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 18,000.00 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 167,042.50 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 133,042.50 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 
26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

1,645,209.00 
ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 174,609.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 174,600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,260,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 

TOTAL 26,087,904.30 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 
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Ctasñicación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 • Gobillmo llunlclpol 
p._._ 

Aprobado 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 310,230.75 
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,589,602.10 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,622,082.04 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,449,346.00 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALIES 9,419,957.38 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,461 ,116.03 
10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 433,318.50 
23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2301-COMISARIAS 157,042.50 

26-CRGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
1,645,209.00 SANEAMIENTO 

TOTAi.GENERAL 28,087 "°4-30 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFO PrNupuaato 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 310,230.75 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 1,589,802.10 
1.3.2 Política Interior 6,622,082.04 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 3,449,346.00 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,461,118.03 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 11,655,527.38 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL 26,087 ,90UO 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

-· -· .. ---·- .. ·- ·-· ·-·· •- . --· 
Progranol- - -IO coow: -Programas 

DESEMPEIQQ DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 9,056,749.41 

2L servicios públicos a la comunidad E 6,438,590.87 

BQ Prevención del delito E 2,618.158.53 

Proyectos de Inversión 4,626,575.51 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 4,626,575.51 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
3,449,346.00 institucional 

DQ Definición y conducción de la polltica de control presupuesta! M 3,449,346.00 

Apoyo a la función PUblica y mejoramiento de la gestión 8,955,233.39 

AA C-Onducción de las polltlcas de gobierno o 8,521,914.89 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 433,318.50 

T- -··· Zl,081,90U0 

Artlculo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a 1,538,589.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Nombre 
Federal Estatal Municipal Monto 

del Total 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

/Entidad (Monto) J Entidad (Monto) / Entidad (Monlo) =c+e+g 

a b e d e f 9 
CECOP GOB. EDO. $ 1,500,000.00 $1,500,000.00 

Total $1,538,589.00 $ 1,538,589.00 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen confonne a las siguientes tablas: 
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CAPITUl.O 4000 TRANSFERENCIAS, ASIONACIONE$ SUB8loK>S Y OTRAS AYIJD"8 -- - "-"' Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sactor Público DIVERSAS 426,000.00 PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DMcRSAS 2,060,400.00 
PERSONAS 

Total 2,"'8,400.00 

CAPITULO 111 
Da los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de 
confonnidad con lo siguiente; 

CMTl>AD -,00 DE LOS SUELDO -- DI! PUIIIT0S -UAl 
PLAZAS l'ORl'lAZA 

AYUNTAMIENTO 3 REGIDORES PROPIETARfOS 2,587.50 

AYIJNTAMIENTO 3 REGIDORES SUPLENTES 621.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 8,624.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO SUPLENTE 1,035.00 

AYUNTAMIENTO 1 ASISTENTE DE SINDICATURA 4,1 40.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 25,766.97 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 
SECRETARIA DE 7,657.00 
PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA MUMCIPAL 1 GESTOR MUNICIPAL 8,1 11 .00 

SECRETARIA. DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA MUNICIPAL 10,543.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADO DE 1,622.00 
CORRESPONDENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 OFICIAL DEL REGISTRO CM. 14,104.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 PRESIDENTE OIF MUNICIPAL 4.262..00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTOR DEL DEPORTE 8,733.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SUBDIRECTOR DEL DEPORTE 6,-457.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTORA DEL O!F 10,334 00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SUBDIRECTORA DEL DIF 7,173.00 

SECRETARIA. DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA 3,843.00 
BIBLIOTECA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 TERAPEUTA UBR ◄,431 .00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENOENCIAAYTO 4,n 1 00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENCIA DIF 4,n ,.oo 

SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENCIA CENTRO DE 4.n, .oo 
SALUD 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC DE GIMNASIO 2,057 00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 EVENTOS 4,542.00 

SECRETARJA. DELAYUNTAMIEHTO 1 EVENTOS CULTURALES 5,840.00 

SECRETAR.1,J., DEL AYUNTMl:IENTO ' 
REPRESENTANTE INSTITlJTO 

6.◄60.00 OEIAMUJER 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 
REPRESENTANTE INSTITUTO 

◄,262 .00 DE LA JUVENTUD 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 CRONISTA MUNICIPAL 6,716.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERA MUNICIPAL 19,492.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR TESORERIA 14,999.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 SUB-AGENTE FISCAL 8,983.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR TESORERIA 6,922.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 DIRECTOR DE OBRAS 18,202.00 
PÜBLJCOS MUNICIPALES PUBLICAS 

OIRECCION DE SERVICIOS 1 SUB-DIRECTORA DE OBRAS 7 ,002.00 
PúBl.lCOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
1 EMPlEAOO 4,326.00 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
5 EMPlEAOO 9,306.00 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
ENCARGADO DE PARQUES Y 9,306.00 

PÚBLICOS MUNICIPALES JARDINES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 EMPLEADO 6,325.00 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
OPERADOR DE 7 ,444.00 

PÚBLICOS MUNICIPALES MOTOCONFORMAOORA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 CHOFERCBTA 6 ,464.00 
PúBUCOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVK:IOS 1 MECANICO 5,343.00 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 CHOFER CAMIONETA DE 7.173.00 
PÚBLICOS MUNICIPALES ENFERMOS 

DIRECCIÓN DE SERVlCIOS 1 CHOFER DE AMBUlANCIA 12,934.00 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

D!RECCIÓN DE SERVICIOS 1 CHOFER DEL AYUNTAMIENTO 5,840.00 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

DlRECCIÓN DE SERVICIOS 1 ENCARGADO DE RASTRO 2,492.00 
PÚBUCOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 COMANDANTE 17,630.00 
PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

DlRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 AGENTE DE TRANSITO 14,456.00 
PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 AGENTE DE TRANSITO 14,456.00 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

OIRECCION DE SEGURIDAD 1 
INTENTENCIA DE 4,721 .00 

PúBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL COMANDANCIA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 SECRETARIA 4,140.00 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 1 CONTRALOR 17,009.00 
MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROl Y 1 Tm.JLAR DEL AREA 6.582.00 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL SUBSTANCIAOORA 

ÓRGANO OE CONTROL Y TITULAR DEL AREA 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 1 5,840,00 
MUNICIPAL 

INVESTIGADORA 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO LA PAZ 1,971 .00 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO LA GALERA 1,971.00 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO LA GALERA 1,971 .00 
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DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO TRES AlAMOS 1,971.00 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO CERRO DE ORO 1,971 .00 

ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 1 OIRECTOROOMAPAS 12,934.00 
ALCANTARILLADO Y SANAM!ENTO 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municlpal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior percibirán las 
remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecldo en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los art1culos 115 fracción IV y 127 de ta Constitución Po!ltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Remuneractonae 8"o Remunatacfon•• 
Adlclonalel 

Plaza Tabular Total - Aguinaldo Prima -- 0tlU PercapclonN - Vacacional Slndl- P-nes 

COMANDANTE 17,630.00 1,958.89 244.86 19,833.75 

AGENTE DE 
14,456.00 1,606.22 200.78 16,263.00 

TRANSITO 
AGENTE DE 

14,456.00 1,606-22 200.78 16,263.00 
TRANSITO 
INTENTENCIA DE 

4,721.00 
COMANDANCIA 

524.56 65.57 5,311.13 

SECRETARIA 4,140.00 460.00 57.50 4,657.50 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesoreria Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modlf1que la relación Jurfdlco-laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y !os sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entídad pública deberán 
ser conaultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, sonora, se conforma por$ 796,002.42 de gasto 
propio y$ 25,291,901.88 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con tas 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondíentes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo con el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones 
después del mes de diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere e! párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorer1a Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artículo 23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Mun1ciplo, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ 

19,067,924.11 yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 10,537,776.63 
Fondo de Fomento Municipal 5,329,156.10 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 119,160.65 
Fondo de Fiscalización 1,973,612.13 

Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 147,131.19 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
27,365.10 Automóviles Nuevos 
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l IEPS a las gasolinas y diesel 151,274.00 

1 Participación 1SR Art. 3-8 ley de coordinación fiscal 37,990.65 

I ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 USR 45,033.39 

Participaciones Estatales 699,424.27 

Total 19,067,924.11 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2,084,617.51 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
1,597,402.26 Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 3,682,019.77 

A~ículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

FOl'ldode Capitulo de gasto 
Tolal aportaciones 10!)0 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones para 
la Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,084,617.51 0.00 0.00 0.00 2,084,617.51 
Socia!Mun~pal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones para 
elFortalecimlento 
de tos Municipios y 
delas 802,716.03 325,258.12 209,428.11 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 50.000.00 1,597,402.26 
Demarcaciones 
Terrítoria19del 
DistritoF~al 
(FORTAMUN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorer1a Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración PUblica Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales asi como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

Articuk> 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artlculo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 
28 dlas, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a !a fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31. La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULOII 
De ta racionalidad, eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el titular al Tesorero. 

La Tesorer1a Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de ta dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia det o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorerfa Municipal. 

Artlculo 35. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

1. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica. así como mensajería; 

111 . Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerfa 
Municipal en los ténninos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmístón a1 patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán infonnar trimestralmente a la Tesorería Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podré solicitarles con la periodicidad que detennine y bajo el plazo que 
establezca. la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pacta~e expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 39. Se prohfbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emit:ír durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Artlculo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y tas metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

H. Se consideraran preferenclales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, 
el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así 
como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas. cuenten con la aprobación de la Tesorerfa 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regutarizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas soclales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente a! Cabíldo, a partir del 1 de abril de 2026, 
sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a ta Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de v}gente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informaré. trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servídores públicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como !as Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, satvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las 
siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o confonne a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, asf como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
::siguiente: 
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a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no v!nculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detennlnen con base en 1os calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar ta disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales . 

En su caso, el CabHdo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Rayón, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y seivicios, medíante los procedimientos que a continuación se 
sei"ialan: 

l. Licitación pública; 
JI. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización, forma y fiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MiNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,800,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,800,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Seiv/cios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesoreria Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimlento de licitación pública, en los sigutentes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de 1.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asi como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Seivlcios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos juridicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artlculo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que !es correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

Et incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Bo!etin Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por !a Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que 
para tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. Et municipio de Rayón, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a ta promulgación del presente acuerdo. en su respectiva página de internet, el presupuesto 
ciudadano oon b.lfi en I¡¡ informecl6n praaupuestal contenida en al praSGnte acuerdo, de confOfTllidad con al 
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artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ING. 

AIW,l\d.ra l;h r¡Aq tl.ll 
JANDRA KARINA CONTRERAS VALOEZ 

SINDICA MUNICIPAL 

H. AYUNTA .. IENTO 
coHS11TUCIOHAL 

DE RAYÓN, soNORA-
2024 .202.7 

Se>'z ·o r q¡ /Jú r 73 8orr ,ce¡ vo.{dez:'flcUV>""G.. 
C. SERGIO ADOLFO CASILLAS ROMERO 

REGIDOR 
C. MARJVEL VALDEZ ACUNA 

REGIDOR 

c:.esec. Y 3-r:,C? ye,, 
C. CESAR ARMANDO ZAMORA MEJIA 

REGIDOR 
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